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RESUMEN 

La presente monografía es una propuesta de un sistema de seguimiento para el  
Convenio de Cooperación Técnica No Reembolsable ATN/OC-11586-EC y ATN/NI-
11585-EC.   El convenio fue suscrito entre el Banco Interamericano de Desarrollo y la 
República del Ecuador. El financiamiento asciende a (USD$ 2 434 600) dos millones 
cuatrocientos treinta y cuatro mil seiscientos dólares americanos y tiene un plazo de 
ejecución de 18 meses, desde su firma el 22 de septiembre del 2009 hasta el 21 de 
marzo de 2011.  A los quince meses, diciembre del 2010, el proyecto alcanzó una 
ejecución del 9,79%. Considerando la baja ejecución respecto al plazo establecido, se 
propone el presente diseño de un sistema de seguimiento.    

Palabras Clave: Seguimiento, sistema de seguimiento, convenio de cooperación 
técnica no reembolsable. 

 

ABSTRACT  

This monograph is a proposal for a monitoring system for the Non – Refundable 
Technical Cooperation Agreement ATN/NI-11585-EC and ATN/OC-11586-EC. The 
agreement was signed between the Inter- American Development Bank and the 
Republic of Ecuador. The funding amounts to (U.S. $ 2,434,600) Two million four 
hundred and thirty-four thousand six hundred dollars  and it has a lead time of 18 
months from the signing on September 22, 2009 until March 21, 2011. At fifteen 
months, December 2010, the project achieved a performance of 9.79%. Considering 
the low performance regarding the time limit, I proposed the design of a monitoring 
system. 

Keywords: Monitoring, monitoring systems, technical cooperation agreement is not 
refundable.   
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INTRODUCCIÓN 

El objetivo general de la presente investigación es: “Realizar el Diseño del Sistema de 
Seguimiento del Convenio de Cooperación Técnica No Reembolsable ATN/OC-11586-
EC y ATN/NI-11585-EC” con cuatro objetivos específicos: 

1.- Definir que es un Sistema de Seguimiento 
2.- Explicar la situación al 31 de diciembre de 2010 del Convenio de Cooperación 
Técnica No Reembolsable ATN/OC-11586-EC y ATN/NI-11585-EC 
3.- Determinar cuál es el proceso de diseño del Sistema de Seguimiento del Convenio 
de Cooperación Técnica No Reembolsable ATN/OC-11586-EC y ATN/NI-11585-EC  

3.1.- Identificar los responsables en la recolección de la información 
3.2.- Definir la información a recoger 
3.3.- Determinar la periodicidad en la recolección de la información 
3.4.- Direccionar el destino de la información y el  uso de la misma 

Al proponer el diseño de un sistema de seguimiento y revisar la información relacionada 
y a las interrogantes que diferentes Organismos se plantean, surgen preguntas e 
inquietudes que demandan una respuesta inmediata, tales como: 

- ¿Porque el diseño de un sistema de seguimiento? 
- ¿Para qué el diseño de un sistema de seguimiento? 
- ¿Cuál es el propósito y fin de un sistema de seguimiento? 
- ¿Cómo construir un sistema de seguimiento? 

Es importante tener claro el camino hacia donde nos conduce un sistema de seguimiento 
es por ello imprescindible plantearse y despejar estas cuatro interrogantes, por cuanto 
conocido el principio y fin a donde se pretende llegar, el diseño del sistema solventará 
todas las necesidades que de información se requiera para llegar al objetivo planteado. 

El presente diseño del sistema de seguimiento del convenio antes mencionado, recoge 
importantes lineamientos emitidos por diferentes Organismos preocupados del ámbito 
social, en el anexo 1 se detallan tres metodologías de las que se sirve el presente estudio 
para el diseño del sistema de seguimiento, al respecto de las tres metodologías escogidas 
es de anotar que la más cercana al presente estudio es la propuesta por la Fundación 
Ceddet, claro está que manteniendo sus particularidades en forma general los procesos a 
considerar no difieren mucho entre ellos, al contrario se presentan claras similitudes, 
pues todos contemplan la participación de sus actores e interesados, la comunicación e 
información permanente, que conllevan a determinar que el fin a donde pretenden llegar 
cualquiera de estas metodologías es el mismo, como es el de coadyuvar al cumplimiento 
de los resultados esperados. 

En relación a la metodología de investigación aplicada, siguiendo a Ena Ramos 
Chagoya (2008) que dice que la metodología es el instrumento que enlaza el sujeto con 
el objeto de la investigación y permite llegar a la lógica que conduce al conocimiento 
científico, en el presente trabajo de investigación, el sujeto viene a ser el Convenio y el 
objeto de la investigación el diseño del Sistema de Seguimiento del Convenio suscrito. 
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Así mismo considerando que el método en la investigación social viene a ser la 
estrategia aplicada para la adquisición de conocimientos e información acerca del objeto 
a investigar, el recorrido para llegar a cumplir el objetivo del estudio viene a ser el 
método. 

Pero el método se sustenta en las técnicas y en el presente estudio se fundamentará 
básicamente en la técnica documental que según Ena Ramos Chagoya (2008), permite 
la recopilación de información. 

Por ser un trabajo que se basa fundamentalmente en la documentación existente y a 
partir de ella se procederá al Diseño del Sistema de Seguimiento del Convenio de 
Cooperación Técnica No Reembolsable ATN/OC-11586-EC y ATN/NI-11585-E, me 
sustentaré en el Método de la Observación Científica y a través de la Observación 
Documental utilizaré las fuentes primarias de información como son: 

 Convenio suscrito (anexo 2) 

 Matriz de Marco Lógico del Proyecto (anexo 3) 

 Reprogramación del proyecto, aprobada por el Banco Interamericano de 
Desarrollo – BID el 30 de noviembre 2010 (anexos 4.1 y 4.2) 

 Reporte de ejecución presupuestaria del Convenio al 31 de diciembre 2010, 
disponible en la Unidad Administrativa del Convenio (anexos 4.3) 

Tratándose de un proyecto en pleno desarrollo, revisaré los avances de ejecución y 
cumplimiento de metas hasta el mes de diciembre 2010 (datos cuantitativos) al igual 
que a través de la entrevista extraeré los principales factores que no permitieron un 
mejor avance en su ejecución (datos cualitativos). De la información recogida, 
procederé al Diseño del Sistema de Seguimiento del Convenio donde insertaré la 
respectiva matriz de seguimiento, considerando los tiempos y metas a alcanzar previstas 
previamente y concluiré con la propuesta del informe de seguimiento a emitir con los 
resultados obtenidos. 

Para llegar al conocimiento se utilizarán procedimientos tales como: 

El Análisis,  porque permite ubicar las relaciones, dependencias y articulaciones 
desagregando su totalidad. 

La Síntesis, porque a partir del análisis se puede recomponer, rehacer con claridad i 
simplificar el objeto analizado. 

El Exploratorio, dado que es necesario previo a la toma de decisiones, la 
investigación del objeto analizado 

Construcción de la propuesta, una vez definidas las características del objeto de 
estudio se debe continuar con la respectiva elaboración de la propuesta que conlleve a la 
consecución del objetivo planteado. 
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Informe final, construida la propuesta, como paso final es la elaboración del respectivo 
informe donde se pone a consideración los resultados obtenidos de la investigación.  

Cabe anotar que los resultados obtenidos de este trabajo serán puestos a consideración 
de las Autoridades del Ministerio de Coordinación de Desarrollo Social a fin de 
considerarlo de su parte pertinente autoricen su aplicación. 

CAPITULO I 

EL SISTEMA DE SEGUIMIENTO 

Es necesario conocer ciertas definiciones que explican en qué consiste y para qué sirve 
un sistema de seguimiento. Para ello me referiré primeramente al sistema, continuaré 
con el seguimiento, y al final se concluirá con una definición propia del Sistema de 
Seguimiento aplicada al presente caso analizado.  

1.1. Sistema 

Respecto al sistema se dice: 

• ROSELL (2003:2) “El sistema es un conjunto de elementos relacionados entre 
sí, que constituyen una determinada formación integral, no implícita en los 
componentes que la forman.” 

• La Facultad Regional Multidisciplinaria-Estelí-UNAN-Managua (2007: 36), 
pertenece a la Universidad Nacional Autónoma de Nicaragua-Managua-UNAM 
y en su calidad de formadora de profesionales integrales con conocimientos 
científico–técnicos hace la siguiente definición: “Un sistema es la idea de ver a 
la organización o el proyecto como un todo y no como una serie de partes que 
pueden o no estar relacionadas. Un sistema es un conjunto de componentes, 
conectados en una forma organizada…” 

• El Código Orgánico de Planificación y Finanzas Públicas del Ecuador (2010: 6) 
define a su sistema como: 

“Art. 18.- Sistema Nacional Descentralizado de Planificación Participativa.- 
Constituye el conjunto de procesos, entidades e instrumentos que permiten la 
interacción de los diferentes actores, sociales e institucionales, para organizar y 
coordinar la planificación del desarrollo en todos los niveles de gobierno…” Lo 
subrayado es mío. 

Art. 70.- Sistema Nacional de Finanzas Públicas (SINFIP).- El SINFIP 
comprende el conjunto de normas, políticas, instrumentos, procesos, 
actividades, registros y operaciones que las entidades y organismos del Sector 
Público, deben realizar con el objeto de gestionar en forma programada los 
ingresos, gastos y financiamiento públicos, con sujeción al Plan Nacional de 
Desarrollo y a las políticas públicas establecidas en esta Ley.” Lo subrayado es 
mío. 
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Recogiendo todas estas definiciones y acercándolas a nuestro tema, se puede definir al 
sistema como el conjunto de entidades, instrumentos, procesos, actividades y registros 
conectados en forma organizada y relacionados entre sí, que obedecen a una 
planificación determinada hacia un fin, como es la efectiva y eficiente ejecución y el 
logro de los resultados esperados del Convenio. 

1.2. Seguimiento 

Definido el sistema, ahora revisemos en qué consiste el seguimiento. Es preciso señalar 
que en otras investigaciones siempre va a estar ligado ya sea al monitoreo o a la 
evaluación, siendo imprescindible conocer la diferenciación de estos tres términos y 
ubicar claramente el porqué se plantea en la presente investigación el Diseño de un 
Sistema de Seguimiento.  

1.2.1. Seguimiento y Monitoreo 

Materia de discusión a lo largo del tiempo ha sido la conceptualización dada al 
Seguimiento y al Monitoreo, algunos Organismos asumen al seguimiento y monitoreo 
como palabras sinónimas, bajo este contexto creo necesario citar algunas definiciones 
que servirán para diferenciar y aclarar esta conceptualización. 

• El PNUD (2009: 8, 105): 

“Se puede definir el seguimiento como un proceso continuo por el que las 
partes interesadas obtienen regularmente una retroalimentación sobre los 
avances que se han hecho para alcanzar las metas y objetivos. 

…El seguimiento intenta identificar avances hacia los resultados, precipitar 
decisiones que incrementen la probabilidad de lograr los resultados, mejorar la 
rendición de cuentas y el aprendizaje...” 

• La Fundación Ceddet (2010: 14, 45) señala: 
 
“En términos generales y de acuerdo con el Programa de Naciones Unidas para 
el Desarrollo (1997),…el seguimiento o monitoreo como una función 
permanente cuyo objetivo primario es facilitar a la  dirección de los proyectos y 
a las principales partes interesadas de un programa o proyecto en curso 
indicaciones tempranas sobre los progresos, o falta de los mismos, en el logro 
de los objetivos del programa o proyecto. 

El seguimiento es una herramienta útil para la gestión y ejecución del proyecto. 
Ayuda a detectar posibles desviaciones entre lo programado y lo ejecutado 
(realización); entre los objetivos previstos y los alcanzados (eficacia); entre lo 
alcanzado y los recursos destinados para ello (eficiencia); o los efectos, 
esperados e inesperados, sobre la realidad en la que se ejecuta (impacto).” 

• La Facultad Regional Multidisciplinaria-Estelí-UNAN-Managua (2007: 11) al 
tratar de conceptualizar al seguimiento y monitoreo menciona: 
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“La palabra monitoreo, que aparecía en los términos de referencia ha sido 
sustituida por seguimiento, dado que define de mejor forma el sistema 
propuesto. Monitorear sugiere una posición estática, como quien está viendo un 
monitor desde su lugar. Seguir implica el movimiento e involucrarse con el 
proceso. De ahí que hablemos de un viaje, un trayecto y de los recursos técnicos 
para emprenderlo.”  Lo subrayado es mío. 

• La Secretaría Nacional de Planificación y Desarrollo-SENPLADES (2008: 25) 
define: 

“Seguimiento: Recolección sistemática de información que sirve para verificar 
la realización progresiva, física y financiera de las intervenciones y sus 
resultados con el objetivo de comprobar el avance del programa o proyecto.” 

La conceptualización expuesta explica claramente el alcance del seguimiento y es la 
Facultad Regional Multidisciplinaria-Estelí-UNAN-Managua quien hace una 
diferenciación precisa con el monitoreo, así se determina que el seguimiento es una 
posición  dinámica  que se involucra en todo el proceso, en tanto que el monitoreo 
asume una posición estática que observa desde un ángulo determinada fase del proceso,  
visto de esta manera y una vez analizada y comprendida su diferenciación, en este 
estudio haremos mención al seguimiento considerando que en él se encuentra inmerso el 
monitoreo y definiéndolo como: La recolección continua de información sobre la 
gestión y ejecución del proyecto que ayuda a detectar oportunamente las posibles 
desviaciones entre lo programado y lo ejecutado (realización); entre los objetivos 
previstos y los alcanzados (eficacia); entre lo alcanzado y los recursos destinados para 
ello (eficiencia), permitiendo de esta manera emitir alertas tempranas a quienes se 
encargan de la toma de decisiones. El seguimiento va directamente relacionado con la 
ejecución del programa, proyecto o política y su propósito es velar por el logro de los 
resultados esperados. 

1.2.2. Seguimiento y Evaluación 

Una vez conceptualizado el Seguimiento es importante analizar brevemente a la 
Evaluación, a pesar que el propósito del presente trabajo monográfico es el de llegar a 
diseñar el sistema de seguimiento de un proyecto en ejecución, considero importante 
explicar el porqué se asume el seguimiento y no se llega a la evaluación, para ello debo 
señalar que por lo general, se suele considerar al seguimiento y a la evaluación como un 
solo proceso, sin embargo cada una de estas fases a pesar que se encuentran muy ligadas 
tienen su diferencia. 

Se pueden llenar textos enteros respecto a las diferentes definiciones que sobre 
seguimiento y evaluación se hacen, pero todas ellas nos llevan a un solo fin como es, en 
el caso del seguimiento la contribución de información oportuna a los diferentes actores, 
a fin se corrijan las dificultades presentadas durante la ejecución y que conlleven al 
logro de los resultados planteados y esperados; en el caso de la evaluación, esta se sirve 
de la información extraída del seguimiento y procede al análisis profundo del impacto 
de los resultados obtenidos, es decir llega a determinar cuan exitoso ha sido o no el plan, 
programa o proyecto analizado.  
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En la tabla 1, se observan las diferencias de cada una de estas etapas y su papel 
preponderante en su ejecución y análisis: 

 

Para concluir, el Sistema de Seguimiento del Convenio de Cooperación Técnica No 
Reembolsable ATN/OC-11586-EC y ATN/NI-11585-EC consiste en el conjunto de 
entidades, instrumentos, procesos, actividades y registros conectados en forma 
organizada y relacionados entre sí, cuya finalidad es la recolección continua de 
información sobre la gestión y ejecución del proyecto que ayude a detectar 
oportunamente las posibles desviaciones entre lo programado y lo ejecutado 
(realización); entre los objetivos previstos y los alcanzados (eficacia); entre lo alcanzado 
y los recursos destinados para ello (eficiencia), permitiendo de esta manera emitir 
alertas tempranas a quienes se encargan de la toma de decisiones. 

 

 

 

 

Seguimiento Evaluación

Proceso

Recolección continua de información Recolección periódica de información.
Se sirve de la información obtenida a través 
del seguimiento para su valoración y 
análisis.

Ámbito

Gestión y ejecución del proyecto: Apoyo a la 
gestión, a través de la retroalimentación de 
información orientada a la solución de 
problemas presentados durante la ejecución.

Análisis de resultados obtenidos: 
Comprobación si se han alcanzado los 
objetivos planteados.

Finalidad

Detectar oportunamente las posibles 
desviaciones entre:
Lo programado y lo ejecutado (realización);
Los objetivos previstos y los alcanzados 
(eficacia);
Lo alcanzado y los recursos destinados para 
ello (eficiencia).

Determinar en forma sistemática y objetiva 
la pertinencia, rendimiento y éxito de los 
programas y proyectos en curso y 
terminados.

Tipo de 
análisis

Análisis permanente, inmediatamente útil para 
mejorar las acciones en curso

Análisis temporal, detallado y profundo

Personas 
responsables

Expertos/as responsables de seguimiento, 
internos y externos

Evaluadores/as externos y/o internos 
especializados en las áreas evaluadas.

Partes 
interesadas

Administración interna del programa o 
proyecto

Agencia que lo implementa y/o 
Organizaciones o personas externas 
beneficiarias

Periodicidad
Permanente Temporal: Antes, durante o una vez 

finalizado el proyecto para reorientar la 
ejecución o guiar acciones futuras

Tabla 1
Diferencias entre Seguimiento y Evaluación

Fuente: Elaboración propia en base a las diferentes definiciones recogidas en la investigación.
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CAPITULO II 

SITUACIÓN AL 31 DE DICIEMBRE DEL 2010 DEL CONVENIO DE 
COOPERACIÓN TÉCNICA NO REEMBOLSABLE ATN/OC-11586-EC Y 
ATN/NI-11585-EC 
 
Antes de hablar de la situación al 31 de diciembre de 2010 del convenio en análisis, 
vamos a revisar cierta información que nos ubicará dentro de la temática. 

2.1. El Convenio 

El Convenio de Cooperación Técnica No Reembolsable ATN/OC-11586-EC y 
ATN/NI-11585-EC1 fue suscrito entre el Banco Interamericano de Desarrollo y el 
Gobierno Ecuatoriano el 22 de septiembre de 2009, con un plazo de ejecución de 18 
meses, un presupuesto total de $ 2.434.600 y  como entidad ejecutora el Ministerio de 
Coordinación de Desarrollo Social. 

2.1.1. Financiamiento 

Su financiamiento proviene de tres fuentes, dos por parte del BID y una del Gobierno 
Central, cuadro 1: 

 

                                                            
1 El Código Orgánico de Planificación y Finanzas Públicas define: “Art. 65.- Cooperación Internacional 
No Reembolsable.- Se entiende por cooperación internacional no reembolsable al mecanismo por el cual 
la República del Ecuador otorga, recibe, transfiere o intercambia recursos, bienes, servicios, capitales, 
conocimientos y/o tecnología, con el objeto de contribuir o complementar las iniciativas nacionales para 
el logro de los objetivos de la planificación. 
La cooperación internacional no reembolsable proviene de fuentes externas de carácter público y/o 
privado de entidades y organismos que realicen ese tipo de actividades…” 

Fondo Social
( 1 )

NSI
( 2 ) Total

Proyecto 
"Fortalecimiento de 
las capacidades del 
gobierno 
ecuatoriano para el 
diseño y ejecución 
de programas y 
políticas sociales."

1,864,550   203,250   2,067,800  366,800       2,434,600 

Fuente: Convenio suscrito
Elaboración: Beatriz Jaramillo M.

1) ATN/OC-11586 Programa Especial de Promoción del Empleo, Reducción de la 
Pobreza y Desarrollo Social en Apoyo de los Objetivos del Milenio - Fondo Social
2) ATN/NI-11585-EC Fondo Fiduciario para Inclusión Social - NSI

Cuadro 1
Fortalecimiento de las capacidades del gobierno ecuatoriano para el diseño y 

ejecución de programas y políticas sociales
Fuentes de Financiamiento del Convenio

Fuente de 
Financiamiento

BID Gobierno 
Ecuatoriano
Aporte Local

Total
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2.1.2. Beneficiarios 

Entre los beneficiarios del convenio se pueden detallar:  

* Beneficiarios Directos:  

 Ministerio de Coordinación de Desarrollo Social: Como coordinador de 
políticas sociales y ejecutor del Registro Interconectado de Programas 
Sociales-RIPS, Registro Social-Ex SELBEN. 

 Ministerio de Inclusión Económica y Social-MIES: Programas de Protección 
Social-PPS, Instituto Nacional de la Familia-INFA, PRODER. 

 Ministerio de Relaciones Laborales: Servicio Público de Empleo-SPE 

* Beneficiarios Indirectos o Finales: Población de los quintiles 1 y 2 en la medida en 
que mejorarán su acceso a los programas sociales. 

2.1.3. Finalidad del Convenio 

Este convenio busca a través de su Proyecto que lleva su mismo nombre   
“Fortalecimiento de las Capacidades del Gobierno Ecuatoriano para el Diseño y 
Ejecución de Programas y Políticas Sociales” apoyar al Gobierno Ecuatoriano para que 
fortalezca la gestión de sus programas sociales, y los amplíe a más usuarios  y nuevos 
sectores de intervención, en tal razón en adelante indistintamente se hablará del 
Proyecto o del Convenio, considerandolos un solo cuerpo. 

2.1.4. Compromisos adquiridos en el Convenio 

En el anexo 5 se detallan los 28 productos que inicialmente se esperaron obtener una 
vez ejecutado el Convenio, bajo ciertos condicionantes que en el mismo documento se 
anotan.  

Los compromisos contemplados en el Convenio al momento de su suscripción, deben 
ser los productos planificados en el Proyecto, sin embargo al realizar la revisión 
correspondiente entre los compromisos adquiridos por Componente en el Convenio y 
los productos a obtenerse como resultado de la ejecución del proyecto (Matriz de Marco 
Lógico del proyecto), se encuentran las siguientes novedades: 

• De los 28 productos esperados inicialmente bajo el Convenio, como se evidencia 
en la tabla 2, seis productos no se iban a ejecutar en el Proyecto según la MML y 
tres se ejecutaban parcialmente. 

• Sumando los tres productos a ejecutarse parcialmente obtendremos 22 productos 
en el Proyecto, que comparados a los 28 esperados llegamos al cumplimiento del 
78,57% de los compromisos adquiridos, esto en el supuesto caso que los 22 
productos señalados  serán alcanzados. 
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Este panorama cambia sustancialmente con la nueva programación aprobada el 30 de 
noviembre 2010, para entonces el número de productos suben de 28 a 47 (anexo 6).  

Componente Producto Observaciones
Componente 3: Apoyo a 
la Estrategia Nacional para 
Erradicar la Malnutrición.

P1) 3.2. Diseño de Sistemas de Información, 
monitoreo, evaluación, de todas las instituciones y 
programas involucrados e implementación del 
Sistema de Vigilancia Alimentaria y Nutricional 
(SIVAN) como herramienta de seguimiento de la 
población a intervenir y de alimentación al sistema 
de registro de beneficiarios.

P2) 4.2. Estudio de caso de la evolución del tema de 
inclusión social y económica en el país y el rol del 
Banco en esta evolución.
P3) 4.5. Diseño de nuevos programas o 
modificación de los existentes

Componente 5: 
Fortalecimiento Modelo de 
Gestión de los Programas 
de Desarrollo Infantil

P4) 5.3. Diseño e implementación de una agenda de 
investigación.

P5) 6.1. Levantamiento de información disponible 
sobre el comportamiento y tendencias de la oferta y 
demanda de empleo por sector, proyección de 
inversiones públicas y privadas y mapeo de bolsas 
de empleo existentes.
P6) 6.3. Elaboración de diagnósticos sobre trabajo 
infantil, que permitan el diseño de estrategias de 
intervención en sectores de mayor riesgo, 
considerando la articulación de instituciones y 
capacidades de los actores público y privados.

No se considera en la 
MML del proyecto lo 
resaltado y subrayado

P7) 6.4. Análisis de los servicios de Seguridad 
Social vigentes en el país.
P8) 7.1. Diseño del mecanismos de focalización de 
las intervenciones en términos del tipo de obras de 
infraestructura social a ser priorizadas, de la 
poblaciòn objetivo y de los objetivos de 
fortalecimiento de sus capacidades.

No se considera en la 
MML del proyecto lo 
resaltado y subrayado

P9) 7.2. Diseño del proceso de transición hacia la 
consolidación de la modalidad de intervención FISE 
en el PRODER, realizando los ajustes necesarios a 
su estructura y determinando el requerimiento de 
personal técnico, administrativo y financiero. 

No se considera en la 
MML del proyecto lo 
resaltado y subrayado

Fuente: Elaboración propia en base a las diferentes definiciones recogidas en la investigación.

Compromisos según Convenio no considerados en la Matriz del Marco Lógico (MML) 
del Proyecto

Tabla 2

Componente 4: 
Implementación de la 
Política de Inclusión 
Económica y Social.

Componente 6: 
Fortalecimiento de los 
programas de Empleo y de 
Seguridad Social

Componente 7: 
Institucionalización del 
Programa Fondo de 
Inversión Social de 
Emergencia (FISE) en el 
MIES.

Ministerio de Coodinación de Desarrollo Social
Convenio ATN/OC-11586-EC y ATN/NI-11585-EC

Fortalecimiento de las capacidades del gobierno ecuatoriano para el diseño y ejecución de 
programas y políticas sociales
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A pesar que no se modifican las fuentes de financiamiento ni sus montos globales¸ los 
productos a ser ejecutados varían, en tal razón para el Diseño del Sistema de 
Seguimiento planteado en la presente investigación, me basaré en esta última 
reprogramación y en los saldos a ejecutar al 31 de diciembre de 2010. 

2.1.5. Ejecución del proyecto al 31 de diciembre 2010 y reprogramación 2011 

La Administración del Convenio presenta la ejecución y saldos por ejecutar a diciembre 
de 2010 y la programación mensual del 2011, detallada producto por producto, según 
este reporte existe un saldo por ejecutar de 2 196 245 dólares con 47 productos 
entregables, cifra que se confirma con el reporte de ejecución. 

2.1.6. Informe de ejecución de la Cooperación Técnica al 14 mayo 2010 

La Administración del Convenio mediante Oficio No. MCDS-VICE-2010-0177-O de 
fecha 14 de mayo de 2010,  informa al Organismo Cooperante-BID, el estado de los 
principales componentes de la Cooperación Técnica (anexo 7). 

En el informe mencionado se exponen las causas de su retraso en la ejecución y 
netamente se evidencian que son por razones políticas, especialmente cambio de Altas 
Autoridades, motivo que originan reprogramaciones y replanteos a los diferentes 
componentes del proyecto.  

2.1.7. Ejecución al 31 de diciembre de 2010 

El proyecto antes referido inicia su ejecución en el mes de septiembre del 2009 bajo el 
Código Único de Proyecto CUP No. 30380000.1187.5228, siendo su Unidad Ejecutora 
el Ministerio de Coordinación de Desarrollo Social, a través de la Administración del 
Proyecto establecida para su ejecución y contemplada en el mismo convenio. 

Al término del año 2010 es decir a los quince meses de vigencia, el proyecto apenas ha 
alcanzado una ejecución presupuestaria del 9,79% frente a su presupuesto total, 
evidenciandose retrazo en su ejecución, conforme lo demuestra el cuadro 2, en razón 
que  lo programado corresponde al 85,30%. Conociendo que el proyecto vence en 
marzo del 2011, es decir estamos a tan solo tres meses de su vencimiento, realmente el 
tiempo es muy corto como para llegar a ejecutar el 100% del presupuesto.  

 

Valor %
Sep a Dic 2009 24,800.00       1.02% 6,200.00       18,600.00       0.25%
Ene a dic 2010 2,051,850.00  84.28% 232,155.00   1,819,695.00  9.54%
Ene a dic 2011 357,950.00     14.70% 357,950.00     
Total 2,434,600.00  100.00% 238,355.00   2,196,245.00  9.79%
Fuente: Programación 2010-2011 y Cédulas Presupuestarias 2009 y 2010 del MCDS
Elaboración: Beatriz Jaramillo M.

Periodo % 
Ejecución

Cuadro 2
Fortalecimiento de las capacidades del gobierno ecuatoriano para el diseño y ejecución 

de programas y políticas sociales
Ejecucion Presupuestaria 2009 y 2010
Programado Ejecutado Saldo por 

ejecutar
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Por lo antes indicado, es importante el diseño de un sistema de seguimiento del 
convenio que al ser ejecutado su propósito sea el de dar cumplimiento a la ejecución de 
lo programado y al logro de los resultados esperados,  facilitándo la detección oportuna 
de los cuellos de botella y brindando alertas tempranas a los responsables, a fin se 
tomen las medidas correctivas que conlleven a una eficiente, efectiva y eficaz ejecución. 

CAPITULO III 

PROCESO DE DISEÑO DEL SISTEMA DE SEGUIMIENTO DEL CONVENIO 
DE COOPERACIÓN TÉCNICA NO REEMBOLSABLE ATN/OC-11586-EC Y 
ATN/NI-11585-EC  
 
Recogiendo experiencias y sugerencias muy válidas de los diferentes Organismos que 
se ocupan del seguimiento de programas y proyectos sociales, especialmente las 
sugerencias enunciadas por la Fundación CEDDET, es preciso contestar las siguientes 
interrogantes, las cuales nos llevarán a diseñar un Sistema de Seguimiento a la medida 
del Convenio y Proyecto en estudio. 

1.- ¿Quiénes son los responsables en la recolección de la información? 
2.- ¿Qué tipo de información se va a recoger? 
3.- ¿Con qué periodicidad se recolectará la información? 
4.- ¿A quién se destinará la información y cuál será el  uso de la misma? 

3.1. ¿Quiénes son los responsables en la recolección de la información? 

Como responsables de la recolección de la información directamente tenemos a la 
Administración del proyecto siendo en su mayoría consultorías a ser ejecutadas y 
aplicadas en los diferentes ámbitos del Sector Social del Gobierno Central, pero al igual 
se pueden señalar a los co ejecutores de las consultorías como son los técnicos del Área 
donde se realizan las diferentes investigaciones, es decir los sectores del Área Social 
beneficiados y que son quienes plantearán la necesidad y brindarán la información 
donde se fundamentará cada Consultoría para su análisis, y por último tenemos a los 
diferentes Consultores según su temática contratada. 

En esta etapa, es fundamental identificar y tener bien definidos los intereses de cada 
actor en el proyecto, antes de iniciar su diseño es importante considerar sus 
requerimientos, de esta manera se garantizará el éxito del Sistema de Seguimiento por 
cuanto todos trabajarán mancomunadamente con el objetivo de ver realizados sus 
intereses. Aquí, el rol del Consultor es esencial tanto en el diseño como en la aplicación 
del Sistema por lo tanto se hace indispensable aclarar los roles que deberán cumplir, en 
fin el Consultor viene a convertirse en el asesor, capacitador y/o facilitador del proceso. 

Identificados los 47 productos entregables del presente estudio, en el anexo 8 se detallan 
los responsables en la recolección de la información de cada uno de los productos 
definidos según la reprogramación, de los restantes se irán definiendo conforme se 
lleguen a determinar los lineamientos y acuerdos con sus actores.  
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3.2. ¿Qué tipo de información se va a recoger? 

La información a recoger es aquella relacionada a la ejecución y a los resultados, la 
misma que se insertará en los correspondientes informes, para ello es necesario revisar 
la Reprogramación 2011 aprobada por el BID para este proyecto, así como los 
compromisos y productos esperados de cada Consultoría donde se plasmarán los 
resultados esperados del Convenio actualmente. 

En razón que no se dispone de una matriz de marco lógico actualizada y bien definida 
del proyecto en ejecución, donde señale los indicadores que medirán el alcance y 
cumplimiento en base a sus metas y línea de base establecida, se han diseñado los 
siguientes indicadores, tabla 3, que medirán tanto la eficiencia como eficacia del 
proyecto. Así mismo, para su seguimiento continuo el patrón de análisis y comparación 
serán los Términos de Referencia y los Contratos de Consultoría relacionados a cada 
producto esperado. 

 

Es importante para garantizar el éxito del presente Convenio, dar a conocer a los 
responsables de la recolección de la información y a quienes brindan la misma, el 
alcance y contenido de la Consultoría que les corresponde, aquí juega un papel 
preponderante la Administración del convenio por cuanto en ella recae toda la 
responsabilidad de la ejecución del proyecto. 

3.3. ¿Con qué periodicidad se recolectará la información? 

Para el presente caso, en base a la herramienta ya definida como es la programación 
2011 del Convenio, la tarea que nos ocupa es la de establecer los tiempos de recolección 
de la información, para ello nos serviremos de las bases preparadas anticipadamente 
para cada consultoría, esto en el caso de aquellas que se disponen y para las consultorías 
que no se disponen, se trabajará directamente con la Administración del Convenio 
conforme se vayan definiendo sus lineamientos, tomando en cuenta siempre el plazo 
vigente establecido para el proyecto. 

TIPO DE 
INDICADOR 

INDICADOR LÍNEA BASE META

Indicador de 
Eficiencia:

% Ejecución 
presupuestaria a 
Marzo 2011

Agosto 2009: 0% 100%

Indicador de 
Eficacia:

No. de Productos 
realizados a 
Marzo 2011

Agosto 2009: 0 
productos 47

Fuente: Elaboración propia en base a las diferentes definiciones recogidas en la 
investigación.

Tabla 3
Ministerio de Coodinación de Desarrollo Social

Convenio ATN/OC-11586-EC y ATN/NI-11585-EC
Fortalecimiento de las capacidades del gobierno ecuatoriano para el 

diseño y ejecución de programas y políticas sociales
Indicadores del Sistema de Seguimiento
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Dado el corto tiempo que resta para la ejecución del Proyecto, la recolección de la 
información será permanente y ésta obedece a los tiempos definidos en cada 
consultoría. 

En la matriz diseñada para el presente Sistema de Seguimiento (anexo 9), se detallan los 
periodos y tiempos predefinidos en el caso de las consultorías ya establecidas, y para 
aquellos productos que aun no se determina su ejecución se retroalimentará la 
información en la referida matriz una vez que se hayan establecido los lineamientos a 
seguir. 

3.4. ¿A quién se destinará la información y cuál será el  uso de la misma? 

La información recogida será destinada a: 

a) El Ministerio de Coordinación de Desarrollo Social, con el fin de apoyar y 
monitorear la implantación de las diferentes propuestas y metodologías 
planteadas a las diferentes áreas del Sector Social. 

b) Las Instituciones que tienen competencia en la toma de decisiones en su 
ejecución; y, 

c) Principalmente su destino y uso será de competencia directa de la Institución a la 
cual se aplica el estudio realizado, de ahí que uno de los requisitos del convenio 
es el de celebrar cartas de compromisos con las Instituciones a las cuales se 
aplica el estudio. 
 

3.5. Matriz de seguimiento 

Una vez definidos los campos de acción dentro del proceso de seguimiento del Proyecto 
en análisis, es preciso construir una herramienta donde se plasmen todos estos 
requerimientos y necesidades, herramienta que nos facilita el seguimiento y nos arroja 
información oportuna y veraz al momento de la toma de decisiones de los Responsables 
de la ejecución del proyecto, en concreto me refiero a la Matriz de Seguimiento (anexo 
9). 

Cabe señalar que la matriz de seguimiento es una herramienta muy útil en el proyecto 
como se lo señala anteriormente, y uno de los insumos para la construcción es la Matriz 
de Marco Lógico-MML del Proyecto por cuanto de ahí se obtiene información base 
como son sus indicadores y metas. 

En el presente Proyecto la mencionada MML se encuentra en reformulación, según 
información brindada por el Administrador del Proyecto y la nota inserta en la misma 
cuyo texto dice: “Nota: Este proyecto esta reformulándose sin afectar el objetivo del 
proyecto pero si re direccionando determinadas áreas estratégicas para llegar a su 
propósito como es el de: Apoyar al gobierno ecuatoriano para que fortalezca la gestión 
de sus programas sociales, y los amplíe a más usuarios y nuevos sectores de 
intervención.” 

Por lo señalado, en la presente matriz de seguimiento no se han considerado indicadores 
así como también no son indispensables por ser productos claramente identificados en 
los contratos de consultoría a celebrarse, pero sí al final de la ejecución del proyecto, 
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con la información obtenida a través de la presente matriz se llegará a determinar con 
los indicadores previamente establecidos según tabla 3, la eficiencia y eficacia del 
proyecto en estudio.  

3.6. El informe de seguimiento 

La comunicación en nuestros días es muy importante ya que a través de ella se emiten 
los mensajes necesarios y oportunos para los diferentes interesados en cualquier 
situación o proceso, en nuestro caso es imprescindible una comunicación fluida e 
inmediata entre sus actores e interesados a fin nos conlleve a obtener los resultados 
esperados en el Proyecto, y la manera de llegar a ellos es a través de la entrega de los 
respectivos informes de seguimiento. 

El informe de seguimiento diseñado para el proyecto será preparado y presentado en 
forma quincenal, esto en consideración al tiempo limitado que se dispone para su 
ejecución así como también con el propósito de retroalimentar la matriz de seguimiento, 
con las decisiones que tomen las Autoridades correspondientes a fin de corregir o 
mejorar el logro de los resultados. 

Es necesario mantener un mismo lineamiento y orden en la presentación de los informes 
de seguimiento, el escogido de manera básica para el presente Sistema obedece a la 
siguiente estructura: 
 
Estructura del informe: 

1. Resumen Ejecutivo 
2. Análisis del periodo de evaluación (quincenal) 
3. Contexto, situación y comportamiento de los responsables de la ejecución 
4. Avance de la ejecución de metas físicas 
5. Logros obtenidos 
6. Enumeración de problemas presentados 
7. Determinación de medidas correctivas 
8. Conclusiones y recomendaciones 
9. Anexos 

En el anexo 10 se presenta un resumen del Sistema de Seguimiento diseñado para el 
Convenio en análisis. 

CAPITULO IV 

CONCLUSIONES Y RECOMENDACIONES 

4.1. Conclusiones 

Conclusión 4.1.1. A pesar que en el convenio suscrito, para el desarrollo del mismo, en 
ciertos componentes se contempla una Carta de Acuerdo con la Entidad a ser 
beneficiada, esto no es garantía para la ejecución de los compromisos allí insertos, grave 
perjuicio ocasiona la volatilidad de las Autoridades, por lo que permanentemente el 
Proyecto es revisado y replanteado.  
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Conclusión 4.1.2. Para que el Convenio sea exitoso y llegue a cumplir en su totalidad lo 
propuesto, juegan un papel importante las personas responsables de recoger la 
información así como también aquellas que facilitan la misma, es por ello la necesidad 
de involucrar a todos quienes tienen su interés en el presente proyecto. Un papel 
fundamental cumple el Consultor tanto en el diseño como en el desarrollo del Sistema 
de Seguimiento, por cuanto conocidos los diferentes intereses de los actores del 
Proyecto, él con su experticia sabrá dirigir los diferentes procesos hacia el logro de los 
resultados planteados.  

Conclusión 4.1.3. Siendo el objetivo del presente Sistema de Seguimiento el de 
“Coadyuvar a la consecución y logro de los resultados esperados en el Convenio, a 
través de la medición permanente de su ejecución y detección de alertas tempranas a los 
respectivos niveles de decisión.”, el tipo de información recogida y analizada es aquella 
relacionada a la ejecución presupuestaria (datos cuantitativos) y a la ejecución física del 
proyecto (datos cualitativos), la misma que una vez analizada se llega a concluir que su 
baja ejecución obedece a asuntos de carácter político básicamente. 

Conclusión 4.1.4. La periodicidad en la recolección de la información tiene que ver 
mucho con el tiempo disponible y ante todo obedece a una planificación, que si esta no 
está bien definida los esfuerzos en la recolección de la misma serán infructuosos. La 
matriz de seguimiento construida y ajustada a la medida del proyecto es clave para 
llegar a cumplir con los objetivos del proyecto. 

Conclusión 4.1.5. En cuanto al destino de la información del presente proyecto, se 
tienen claramente identificados a los interesados en su exitosa culminación.  

Conclusión 4.1.6. En el trayecto del presente estudio se evidencia con las permanentes 
reprogramaciones que sufre el Proyecto que no se cumple lo planificado, muestra de 
ello es que en el Convenio inicial se esperan obtener 28 productos realizables, y con la 
reprogramación al 30 de noviembre 2010 se llegan a 47 productos realizables. 

Conclusión 4.1.7. Para citar un ejemplo, en la Segunda Toma de información para la 
evaluación de impacto en las modalidades de atención de desarrollo infantil: Instituto 
del Niño y la Familia (INFA) del producto 05.04.01 del Componente 5, no se da una 
correcta distribución porcentual de pagos. Las Instituciones gubernamentales 
comúnmente no diferencian que en el Sector Público se trabaja con el método del 
devengado y consideran al anticipo como un pago y no como una cuenta por cobrar 
como debe de ser (garantía del  anticipo). 

Conclusión 4.1.8. El proyecto a la fecha del diseño del presente Sistema de 
Seguimiento se encontraba apenas a tres meses de su vencimiento y con una ejecución 
presupuestaria del 9.79% frente a su presupuesto total, situación esta que deja ver que el 
proyecto no podrá llegar al 100% de su ejecución.  

4.2. Recomendaciones 

Recomendación 4.2.1. Que el Ministerio ejecutor haga prevalecer su condición de 
Ministerio Coordinador y someta a sus Ministerios Sectorialistas al desarrollo y 
cumplimiento de los compromisos asumidos en el presente convenio. 
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Recomendación 4.2.2. Dar a conocer a los responsables de la recolección de la 
información, así como también a los distintos interesados en la realización del proyecto 
el propósito del Convenio y las limitaciones para su desarrollo en el caso de no contar 
con información veraz y oportuna. 

Recomendación 4.2.3. Dar a conocer oportunamente a los tomadores de decisiones los 
cuellos de botella en la ejecución del proyecto, a fin se tomen las medidas correctivas 
que lleven al logro de los resultados esperados. 

Recomendación 4.2.4. No hay Sistema de Seguimiento bueno si no se cuenta con una 
correcta y adecuada planificación y coordinación. Si no hay una buena planificación así 
como también permanente comunicación y coordinación entre las partes involucradas se 
pone en riesgo el éxito del proyecto. Se recomienda revisar la programación y ajustarla 
a la medida en tiempo y disponibilidad de recursos. 

Recomendación 4.2.5. En el Sistema de Seguimiento se debe establecer el destino y 
uso que se dará a la información  recogida, cada etapa tiene su propia importancia, 
especialmente la presente debe estar acompañada de un mecanismo para hacer llegar 
oportunamente las alertas tempranas a los involucrados en la culminación y éxito del 
proyecto y de esta manera retroalimentar a la Matriz de Seguimiento con la información 
recibida de quienes tienen poder de decisión. 

Recomendación 4.2.6. Un Plan o Proyecto debe obedecer a causas sostenibles, es decir 
no es posible que el cambio de Autoridades genere tanta inestabilidad en el desarrollo 
de los mismos. Se recomienda ajustarse a los lineamientos que las Entidades rectoras de 
planificación emitan como son el Consejo Nacional de Planificación, SENPLADES, 
Ministerio Coordinador de Desarrollo Social a través del Plan Nacional del Buen Vivir, 
Agenda Social y Agendas Institucionales en el caso que existan.  

Recomendación 4.2.7. Capacitar al personal técnico y administrativo a fin se trabaje 
con las definiciones claras y correctas, diferenciando los términos del devengado y 
efectivo. Muchos organismos financiadores trabajan con el método efectivo en tanto que 
a nivel de Gobierno se trabaja con el método del devengado. 

Recomendación 4.2.8: Se recomienda a la Administración del Convenio, someter a una 
revisión la ejecutabilidad de los compromisos adquiridos y en base a ello solicitar una 
ampliación de plazo de forma inmediata. 
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303.610,00 0,00 41.430,00

213.650,00 37.330,00

01.01.01 1 Metodología y Registro Social 
de hogares colectivos 46.500,00 No definido

01.01.02 2 Propuesta del Diseño 
Metodológico  y Validación  
de la Propuesta de Registro 
Social en negocios de la 
economía popular y solidaria 
aplicado a establecimientos de 
comida popular y panaderías.

48.400,00 CONCURSO 
No. SP-FC-05-
2010

Plazo de 
ejecución:15 
semanas a partir 
de firma de 
contrato.

MCDS-Administrador del convenio
MCDS-Subsecretaria de Gestión de 
Análisis, Información y Registro del 
Sector Social

Pago 20% del contrato: $ 9 680
Plazo: A la 1era semana de la firma Contrato
Producto 1: Cronograma y propuesta de metodología  
para el estudio, con el informe técnico favorable.

Observaciónes, Sugerencias y Acciones Enero 2011:

Observaciónes, Sugerencias y Acciones Febrero 2011:

Observaciónes, Sugerencias y Acciones Marzo 2011:

Observaciónes, Sugerencias y Acciones Abril 2011:

Observaciónes, Sugerencias y Acciones Mayo 2011:

Observaciónes, Sugerencias y Acciones Junio 2011:

Observaciónes, Sugerencias y Acciones Julio 2011:

Observaciónes, Sugerencias y Acciones Agosto 2011:

01.03.01 3 Expansión del RIPS a 
programas no cubiertos 25.000,00 No definido

01.04.01 4 Diseño e implementación de 
un Sistema de seguimiento, 
quejas y reclamos del Registo 
Social

67.000,00 SP-FC-004-
2010

Plazo de 
ejecución: 24 
semanas a partir 
de la suscripción 
del contrato

MCDS-Administrador del convenio
MCDS-Subsecretaria de Gestión de 
Análisis, Información y Registro del 
Sector Social

Pago: 10% del contrato: $ 6 700
Plazo: A la 1era semana de la firma Contrato
Producto 1: Acta de inicio del proyecto  y Plan de trabajo 
para  ejecutar la consultoría (cronograma, responsables, 
responsabilidades, entregables, organización general) y 
metodología.
Aprobación: MCDS

Observaciónes, Sugerencias y Acciones Enero 2011:

Responsables
Febrero

Componente I: FORTALECIMIENTO DEL RS, RIPS  
Y SIISE
FIRMAS CONSULTORAS

Modalidad
Ejecución

Componentes/
Productos

Presupuesto a 
Ejecutar al 31 

dic 2010
PlazoCódigo Producto

Enero

Observaciónes, Sugerencias y Acciones Febrero 2011:

Observaciónes, Sugerencias y Acciones Marzo 2011:



Responsables
Febrero

Modalidad
Ejecución

Componentes/
Productos

Presupuesto a 
Ejecutar al 31 

dic 2010
PlazoCódigo Producto

Enero

Observaciónes, Sugerencias y Acciones Abril 2011:

Observaciónes, Sugerencias y Acciones Mayo 2011:

Observaciónes, Sugerencias y Acciones Junio 2011:

Observaciónes, Sugerencias y Acciones Julio 2011:

Observaciónes, Sugerencias y Acciones Agosto 2011:

01.05.01 5

Desarrollo del Portal WEB 
del Sistema Integrado de 
indicadores sociales SIISE y 
sus módulos asociados 

26.750,00 No definido 21.400,00

CONSULTORES INDIVIDUALES 77.800,00 0,00 4.100,00
01.02.01 Asistente estadístico temática 

salud
5.150,00 Concurso CCI 

No.002-2010
MCDS-Administrador del convenio
MCDS-Subsecretaria de Gestión de 
Análisi, Información y Registro del Sector 
Social

Observaciónes, Sugerencias y Acciones Enero 2011:

Observaciónes, Sugerencias y Acciones Febrero 2011:

Observaciónes, Sugerencias y Acciones Marzo 2011:

Observaciónes, Sugerencias y Acciones Abril 2011:

Observaciónes, Sugerencias y Acciones Mayo 2011:

Observaciónes, Sugerencias y Acciones Junio 2011:

Observaciónes, Sugerencias y Acciones Julio 2011:

Observaciónes, Sugerencias y Acciones Agosto 2011:

01.02.02 Asistente estadístico temática 
pobreza

5.150,00 Concurso CCI 
No.002-2010

MCDS-Administrador del convenio
MCDS-Subsecretaria de Gestión de 
Análisis, Información y Registro del 
Sector Social

Observaciónes, Sugerencias y Acciones Enero 2011:

Observaciónes, Sugerencias y Acciones Febrero 2011:

Observaciónes Sugerencias y Acciones Marzo 2011:Observaciónes, Sugerencias y Acciones Marzo 2011:

Observaciónes, Sugerencias y Acciones Abril 2011:



Responsables
Febrero

Modalidad
Ejecución

Componentes/
Productos

Presupuesto a 
Ejecutar al 31 

dic 2010
PlazoCódigo Producto

Enero

Observaciónes, Sugerencias y Acciones Mayo 2011:

Observaciónes, Sugerencias y Acciones Junio 2011:

Observaciónes, Sugerencias y Acciones Julio 2011:

Observaciónes, Sugerencias y Acciones Agosto 2011:

01.02.03 Asistente estadístico temática 
empleo

5.150,00 Concurso CCI 
No.002-2010

MCDS-Administrador del convenio
MCDS-Subsecretaria de Gestión de 
Análisis, Información y Registro del 
Sector Social

Observaciónes, Sugerencias y Acciones Enero 2011:

Observaciónes, Sugerencias y Acciones Febrero 2011:

Observaciónes, Sugerencias y Acciones Marzo 2011:

Observaciónes, Sugerencias y Acciones Abril 2011:

Observaciónes, Sugerencias y Acciones Mayo 2011:

Observaciónes, Sugerencias y Acciones Junio 2011:

Observaciónes, Sugerencias y Acciones Julio 2011:

Observaciónes, Sugerencias y Acciones Agosto 2011:

01.02.04 Asistente estadístico temática 
educación

5.150,00 Concurso CCI 
No.002-2010

MCDS- Administrador del convenio
MCDS- Subsecretaria de Gestión de 
Análisis, Información y Registro del 
Sector Social

Observaciónes, Sugerencias y Acciones Enero 2011:

Observaciónes, Sugerencias y Acciones Febrero 2011:

Observaciónes, Sugerencias y Acciones Marzo 2011:

Observaciónes, Sugerencias y Acciones Abril 2011:

Observaciónes, Sugerencias y Acciones Mayo 2011:

Observaciónes, Sugerencias y Acciones Junio 2011:

Observaciónes, Sugerencias y Acciones Julio 2011:

Observaciónes, Sugerencias y Acciones Agosto 2011:



Responsables
Febrero

Modalidad
Ejecución

Componentes/
Productos

Presupuesto a 
Ejecutar al 31 

dic 2010
PlazoCódigo Producto

Enero

01.02.05 Asistente documental 4.650,00 Concurso CCI 
No.003-2010

Plazo de 
ejecución: 6 
meses 
consecutivos,a 
partir suscripción 
contrato.

MCDS-Administrador del convenio
MCDS- Subsecretaria de Gestión de 
Análisis, Información y Registro del 
Sector Social

Observaciónes, Sugerencias y Acciones Enero 2011:

Observaciónes, Sugerencias y Acciones Febrero 2011:

Observaciónes, Sugerencias y Acciones Marzo 2011:

Observaciónes, Sugerencias y Acciones Abril 2011:

Observaciónes, Sugerencias y Acciones Mayo 2011:

Observaciónes, Sugerencias y Acciones Junio 2011:

Observaciónes, Sugerencias y Acciones Julio 2011:

Observaciónes, Sugerencias y Acciones Agosto 2011:

01.02.06 Asistente informático 4.650,00 Concurso CCI 
No.004-2010

Plazo de 
ejecución: 6 
meses 
consecutivos,a 
partir suscripción 
contrato.

MCDS-Administrador del convenio
MCDS- Subsecretaria de Gestión de 
Análisis, Información y Registro del 
Sector Social

Observaciónes, Sugerencias y Acciones Enero 2011:

Observaciónes, Sugerencias y Acciones Febrero 2011:

Observaciónes, Sugerencias y Acciones Marzo 2011:

Observaciónes, Sugerencias y Acciones Abril 2011:

Observaciónes, Sugerencias y Acciones Mayo 2011:

Observaciónes, Sugerencias y Acciones Junio 2011:

Observaciónes, Sugerencias y Acciones Julio 2011:

Observaciónes, Sugerencias y Acciones Agosto 2011:

Pago Mensual: $775
Informe mensual aprobado por la Subsecretaría de Análisis 
• Formato “tipo” de fichas (metodológicas, fuente, datos).
• Inventario y codificación única de las fichas existentes par
• Archivo con Fichas (metodológicas, fuente, datos)  editada
• Diccionario de datos de las fichas del sistema.
• Documento con la Codificación y árbol de archivos del mo
• Documento con la Codificación y árbol de archivos del mó
• Reporte de control de calidad de las fichas del sistema y m

Pago Mensual: $775
Informe mensual aprobado por la Subsecretaría de Análisis 
• Inventario de las bases de datos existentes en Sistema Integ
• Documento de la biblioteca de fuentes de datos existentes e
• Detalle del inventario de los formatos de presentación de i
• Listado de los arboles de indicadores de cada uno de los su
• Detalle del inventario de la Cartografía digital existente ac
• Detalle del procesamiento de los nuevos mapas.
• Detalle de los Widgets creados.
• Informe del control de funcionalidad y calidad del portal w



Responsables
Febrero

Modalidad
Ejecución

Componentes/
Productos

Presupuesto a 
Ejecutar al 31 

dic 2010
PlazoCódigo Producto

Enero

01.02.07 Especialista estadístico 9.540,00 Concurso CCI 
No.005-2010

Plazo de 
ejecución: 6 
meses 
consecutivos,a 
partir suscripción 
contrato.

MCDS-Administrador del convenio
MCDS- Subsecretaria de Gestión de 
Análisis, Información y Registro del 
Sector Social

0,00

Observaciónes, Sugerencias y Acciones Enero 2011:

Observaciónes, Sugerencias y Acciones Febrero 2011:

Observaciónes, Sugerencias y Acciones Marzo 2011:

Observaciónes, Sugerencias y Acciones Abril 2011:

Observaciónes, Sugerencias y Acciones Mayo 2011:

Observaciónes, Sugerencias y Acciones Junio 2011:

Observaciónes, Sugerencias y Acciones Julio 2011:

Observaciónes, Sugerencias y Acciones Agosto 2011:

01.03.02 6 Programa de Capacitación y 
Difusión 7.200,00 No definido

01.04.02 7 Metodología Implementación 
Políticas Seguridad y respaldo 
de las bases datos RS

9.600,00 Concurso CCI 
No.007-2010

Plazo de 
ejecución: 3 
meses

MCDS-Administrador del convenio
MCDS- Subsecretario de Gestión de 
Análisis del Sector Social - Dirección de 
Gestión de Catastro Único de Beneficiario 
de Programas Sociales.

Pago: 10% del contrato: $ 960
Plazo: A la 1era semana de la firma Contrato
Informe inicial: Se entregará: Informe de la situación 
actual de los servidores, bases de datos y sistemas de 
respaldos del RIPS, incluye ubicación, configuración y 
distribución de espacios en servidores y storage; y 
cronograma de trabajo.
Aprobación: MCDS

Observaciónes, Sugerencias y Acciones Enero 2011:

Observaciónes, Sugerencias y Acciones Febrero 2011:

Pago Mensual: $1590
Informe mensual aprobado por la Subsecretaría de Análisis 
• Propuesta de metodología para la depuración de bases de d
• Propuesta para la construcción de indicadores sociales tem
• Lista de los indicadores identificados en el SIISE y sus sist
• Bases de datos –fuentes- empleadas (censos, encuestas y re
• Bases de datos, de todos los indicadores calculados, en los 
• Sintaxis de los programas de cálculo y pseudocódigo sobre
• Diccionarios de variables y metadatos de todos los indicad
• Reporte de validación estadística y control de calidad, tant

Observaciónes, Sugerencias y Acciones Marzo 2011:

Observaciónes, Sugerencias y Acciones Abril 2011:



Responsables
Febrero

Modalidad
Ejecución

Componentes/
Productos

Presupuesto a 
Ejecutar al 31 

dic 2010
PlazoCódigo Producto

Enero

Observaciónes, Sugerencias y Acciones Mayo 2011:

Observaciónes, Sugerencias y Acciones Junio 2011:

Observaciónes, Sugerencias y Acciones Julio 2011:

Observaciónes, Sugerencias y Acciones Agosto 2011:

01.05.03 Expertos para capacitación 
MCDS 21.560,00 No definido

SERVICIOS DIFERENTES DE CONSULTORÍA 12.160,00 0,00 0,00

01.04.03 8

Adquisición software de alta 
disponibilidad para la 
implementación de políticas 
de seguridad de base de datos

12.000,00 No definido

01.05.02 9 Adquisición 5 computadoras 
(asistencia estadística) 160,00 No definido

121.200,00 0,00 0,00

FIRMAS 121.200,00 0,00 0,00

02.01.01 10

Diseño y elaboración de 
instrumentos de  incentivos al 
ahorro en los beneficiarios del 
bono de desarrollo humano 

29.800,00

02.03.00 11

Levantamiento Línea  base 
evaluación experimental de 
procesos del mecanismo de 
ahorro

91.400,00

193.000,00 0,00 18.700,00

CONSULTO 135.900,00 0,00 18.700,00

03.01.01
Experto en Seguridad 
Alimentaria Nutricional y 
Políticas Social 

82.600,00 No definido

03.01.02 Apoyo Implementación  
Protocolos del Programa del 
Bandera "Eliminación de la 
desnutrición" del MSP: 
Lactancia Materna y 
Alimentación 
complementaria

6.000,00 Concurso CCI 
No. 12-2010

Plazo de 
ejecución: 5 
meses a partir de 
la suscripción

MCDS-Administrador del convenio
Ministerio de Salud Pública como co 
ejecutor

Pago Mensual: $1200
Informe mensual con visto bueno del Ministerio de Salud 
Pública:
* Mapeo de actores a nivel provincial y cantonal y 
cronograma de visitas y capacitación a provincias. 

Observaciónes, Sugerencias y Acciones Enero 2011:

Observaciónes, Sugerencias y Acciones Febrero 2011:

Observaciónes, Sugerencias y Acciones Marzo 2011:

Por el momento 
este 
componente no 
se ejecutará y en 
lo posterior se 
lo reprogramará

Componente II: DISEÑO Y EVALUACIÓN DEL BDH 
Y EVALUCIÓN DEL IMPACTO

Componente III: APOYO A ESTRATEGIA 
NACIONAL ERRADICACIÓN MALNUTRICIÓN

Observaciónes, Sugerencias y Acciones Abril 2011:

Observaciónes, Sugerencias y Acciones Mayo 2011:



Responsables
Febrero

Modalidad
Ejecución

Componentes/
Productos

Presupuesto a 
Ejecutar al 31 

dic 2010
PlazoCódigo Producto

Enero

Observaciónes, Sugerencias y Acciones Junio 2011:

Observaciónes, Sugerencias y Acciones Julio 2011:

Observaciónes, Sugerencias y Acciones Agosto 2011:

03.01.03 Apoyo a la Implementación 
de los Protocolos del 
Programa Bandera: 
Eliminación de la 
Desnutrición del MSP: Banco 
de Leche Humana y Hospital 
Amigo

6.000,00 CCI No.016-
2010

Plazo de 
ejecución: 5 
meses a partir de 
la suscripción

MCDS-Administrador del convenio
Ministerio de Salud Pública como co 
ejecutor

Pago Mensual: $1200
Informe mensual con visto bueno del Ministerio de Salud 
Pública:
* Mapeo de actores a nivel provincial y cantonal y 
cronograma de visitas y capacitación a provincias

Observaciónes, Sugerencias y Acciones Enero 2011:

Observaciónes, Sugerencias y Acciones Febrero 2011:

Observaciónes, Sugerencias y Acciones Marzo 2011:

Observaciónes, Sugerencias y Acciones Abril 2011:

Observaciónes, Sugerencias y Acciones Mayo 2011:

Observaciónes, Sugerencias y Acciones Junio 2011:

Observaciónes, Sugerencias y Acciones Julio 2011:

Observaciónes, Sugerencias y Acciones Agosto 2011:

03.01.04 Apoyo al diseño de la 
encuesta nacional de Salud y 
Nutrición

7.500,00 Concurso CCI 
No.13-2010

Plazo de 
ejecución: 5 
meses a partir de 
la suscripción

MCDS-Administrador del convenio
Ministerio de Salud Pública cono co 
ejecutor

Pago Mensual: $1500
Informe mensual con visto bueno del Ministerio de Salud 
Pública:
* Convenio INEC-MSP

Observaciónes, Sugerencias y Acciones Enero 2011:

Observaciónes, Sugerencias y Acciones Febrero 2011:

Observaciónes, Sugerencias y Acciones Marzo 2011:

Observaciónes, Sugerencias y Acciones Abril 2011:

Observaciónes, Sugerencias y Acciones Mayo 2011:

Observaciónes, Sugerencias y Acciones Junio 2011:

Observaciónes, Sugerencias y Acciones Julio 2011:, g y

Observaciónes, Sugerencias y Acciones Agosto 2011:



Responsables
Febrero

Modalidad
Ejecución

Componentes/
Productos

Presupuesto a 
Ejecutar al 31 

dic 2010
PlazoCódigo Producto

Enero

03.01.05 Experto en revisión y 
realización protocolos 19.000,00 No definido

03.02.02 12
Evaluación de Programas 
Gubernamentales de 
Micronutrientes

14.800,00 No definido 14.800,00

57.100,00 0,00 0,00

03.02.01 13 Estrategia de comunicación 
INTI 57.100,00 No definido

226.500,00 46.450,00 36.200,00

CONSULTORES INDIVIDUALES 177.500,00 28.450,00 36.200,00

04.01.01 14

Identificación y consolidación 
de oportunidades dentro de la 
demanda pública para la 
compra de bienes y servicios 
en un marco de inclusión 
socio-económica de los 
sujetos EPS

23.500,00 No definido

04.01.02 15 Propuesta de mecanismos y 
criterios para fortalecer la 
asociatividad  de los sujetos 
EPS

12.000,00 Concurso CCI 
No.010-2010

Plazo de 
ejecución: 4 
meses 
consecutivos, a 
partir de la firma 
del contrato. 

MCDS-Administrador del convenio
MCDS-Administrador del contrato
Todos los informes deberán contener:
* Resumen ejecutivo con principales 
hallazgos, lecciones aprendidas, 
conclusiones y recomendaciones (en 5 
páginas con sus anexos.)
- Indicar el avance del trabajo, estado de 
cumplimiento del plan de trabajo, causas 
de los atrasos en caso de haberlos y las 
medidas correctivas para recuperarlos.
- Los informes serán entregados a la 
máxima autoridad del MCDS o su 
delegado en los plazos establecidos, en 
formato físico y digital (2 ejemplares), 
quien solicitará un informe técnico al 
Ad i i t d d l C t t

Total pagos: $ 3 000
Pago: 10% del contrato: $ 1 200
Plazo: A la semana de la firma Contrato
Informe 1: El consultor presentará: Plan 
de trabajo y cronograma para ejecutar la 
consultoría. Con el informe favorable del 
MCDS.

Pago: 15% del contrato: $ 1 800
Plazo: A la 2da semana de la firma 
Contrato
Informe 2: El consultor  presentará la 
propuesta de metodología ajustada a 
comentarios del MCDS, si fuere el caso 
con el informe favorable del MCDS.

Pago: 40% del contrato: $ 4 800
Plazo: Al término del 2do mes de la firma del contrato
Informe 3: El consultor deberá presentar: a) Documento 
fase 1. Identificación y diagnóstico del territorio a ser 
analizado; b) Documento realizado en la fase 2. 
Características de los actores de la Economía Popular y 
Solidaria, c) Documento realizado en la fase 3. Evaluación 
de las necesidades de los sectores, d) Documento realizado 
en la fase 4. Diseño y planificación de la intervención, y e) 
Documento realizado en la fase 5. Evaluación inicial, lo 
que implica contar con un línea de base. Una vez recibida 
la aprobación del MCDS se cancelará.

Observaciónes, Sugerencias y Acciones Enero 2011:

Observaciónes, Sugerencias y Acciones Febrero 2011:

Observaciónes, Sugerencias y Acciones Marzo 2011:

Observaciónes, Sugerencias y Acciones Abril 2011:

Observaciónes, Sugerencias y Acciones Mayo 2011:

Observaciónes, Sugerencias y Acciones Junio 2011:

Observaciónes, Sugerencias y Acciones Julio 2011:

SERVICIOS DIFERENTES DE CONSULTORÍA

Componente IV: IMPLEMENTACIÓN POLITICA 
INCLUSIÓN ECONÓMICA Y SOCIAL

Observaciónes, Sugerencias y Acciones Agosto 2011:



Responsables
Febrero

Modalidad
Ejecución

Componentes/
Productos

Presupuesto a 
Ejecutar al 31 

dic 2010
PlazoCódigo Producto

Enero

04.01.03 16

Mapeo de instituciones 
publicas, privadas y actores 
locales que ejecutan 
programas y proyectos con los 
parámetros de inclusión socio-
económica e identificación de 
la oferta territorial potencial

27.000,00 No definido

Total pagos: $ 4 000
Pago: 10% del contrato: $ 1 600
Plazo: A la 1era semana de la firma 
Contrato
Informe 1: El consultor presentará: Plan 
de trabajo y cronograma para ejecutar la 
consultoría. Contando con el informe 
favorable del MCDS.
Pago: 15% del contrato: $ 2 400
Plazo: A la 2da semana de la firma 
Contrato
Informe 2: Consultor presentar: propuesta 
de metodología, previa aprobación del 
MCDS y ajustada a comentarios del 
mismo según caso. 

Pago: 40% del contrato: $ 6 400
Plazo: Al término 2do mes de la firma Contrato
Informe 3: El consultor deberá presentar: a ) Documento 
realizado de la fase No. 1 Identificación de variables 
cuantitativas y cualitativas, con el detalle de cada una de 
las actividades realizadas: las variables cuantitativas, 
cualitativas, recolección de datos, análisis de datos, reporte 
de resultados; b) Documento realizado de la fase 2.-  
Levantamiento de la línea de base, con el detalle de cada 
una de las actividades realizadas: estructura de la línea 
base, alcance de la línea base, y aspectos metodológicos 
con la aprobación del MCDS.

Observaciónes, Sugerencias y Acciones Enero 2011:

Observaciónes, Sugerencias y Acciones Febrero 2011:

Observaciónes, Sugerencias y Acciones Marzo 2011:

Observaciónes, Sugerencias y Acciones Abril 2011:

Observaciónes, Sugerencias y Acciones Mayo 2011:

Observaciónes, Sugerencias y Acciones Junio 2011:

Observaciónes, Sugerencias y Acciones Julio 2011:

Observaciónes, Sugerencias y Acciones Agosto 2011:

04.02.01 17 Propuesta conceptual y 
multivariable para la 
construcción metodológica de 
la medición cuantitativa y 
cualitativa del acceso al 
mercado público de sujetos 
EPS

16.000,00 Concurso CCI 
No.009-2010

Plazo de 
ejecución: 4 
meses 
consecutivos a 
partir de la 
suscripción del 
contrato

Todos los informes deberán contener:
* Resumen ejecutivo con principales hallazgos, lecciones aprendidas, conclusiones y recomendaciones (
- Indicar el avance del trabajo, estado de cumplimiento del plan de trabajo, causas de los atrasos en caso
- Los informes serán entregados a la máxima autoridad del MCDS o su delegado en los plazos estableci

MCDS-Administrador del convenio
MCDS-Administrador del contrato

04.02.02 18 Propuesta metodológica para 
el sistema de seguimiento y 
monitoreo en base al 
desarrollo de variables 
sociales y económicas para la 
medición del grado de

16.000,00 Concurso CCI 
No.007-2010

Plazo de 
ejecución: 4 

meses 
consecutivos a 

partir de la 
suscripción del

MCDS-Administrador del convenio
MCDS-Administrador del contrato Todos los informes deberán contener:

* Resumen ejecutivo con principales hallazgos, lecciones aprendidas, conclusiones y recomendaciones (
- Indicar el avance del trabajo, estado de cumplimiento del plan de trabajo, causas de los atrasos en caso
- Los informes serán entregados a la máxima autoridad del MCDS o su delegado en los plazos estableci



Responsables
Febrero

Modalidad
Ejecución

Componentes/
Productos

Presupuesto a 
Ejecutar al 31 

dic 2010
PlazoCódigo Producto

Enero

Total pagos: $ 4 000
Pago: 10% del contrato: $ 1 600
Plazo: A la 1era semana de la firma 
Contrato
Informe 1: El consultor presentará: Plan 
de trabajo y cronograma para ejecutar la 
consultoría. Contando con el informe 
favorable del MCDS.
Pago: 15% del contrato: $ 2 400
Plazo: A la 2da semana de la firma 
Contrato
Informe 2: El consultor deberá presentar: 
la propuesta de metodología, previa 
aprobación del MCDS y ajustada a 
comentarios del mismo, si fuere el caso. 

Pago: 40% del contrato: $ 6 400
Plazo: Al término 2do mes de la firma Contrato
Informe 3: El consultor presentar: a) Documento 
realizado en la fase No. 1: Levantamiento de información 
sobre contenido sistema de seguimiento y monitoreo, el 
cual debe contener al menos: marco conceptual y 
descripción del funcionamiento del sistema de seguimiento 
– monitoreo y reporte de avances y b) Documento 
realizado en la fase No.2. Definición de variables e 
indicadores para medir el grado de inclusión social y 
económica, el cual debe contener al menos: definición 
detallada de indicadores y variables con un análisis claro a 
través incluso de gráficos del esquema del radar, para 
medir el grado de inclusión social económica de los 
actores de la EPS con la aprobación del MCDS.

Observaciónes, Sugerencias y Acciones Enero 2011:

Observaciónes, Sugerencias y Acciones Febrero 2011:

Observaciónes, Sugerencias y Acciones Marzo 2011:

Observaciónes, Sugerencias y Acciones Abril 2011:

Observaciónes, Sugerencias y Acciones Mayo 2011:

Observaciónes, Sugerencias y Acciones Junio 2011:

Observaciónes, Sugerencias y Acciones Julio 2011:

Observaciónes, Sugerencias y Acciones Agosto 2011:

Total pagos: $ 5 750
Pago: 10% del contrato: $ 2 300
Plazo: A la 1era semana de la firma 
Contrato
Informe 1: El consultor presentará: Plan 
de trabajo y cronograma para ejecutar la 
consultoría. Contando con el informe 
favorable del MCDS.
Pago: 15% del contrato: $ 3 450
Plazo: A la 2da semana de la firma 
Contrato
Informe 2: Consultor debe presentar: 
propuesta metodología, previa aprobación 
del MCDS y ajustada a comentarios del 
mismo. 

Pago: 30% del contrato: $ 6 900
Plazo: Al término 2do mes de la firma Contrato
Informe 3: El consultor deberá presentar: a) Documento 
de la fase No. 1 Recopilación de información con un 
detalle de cada una de cada una de las actividades 
realizadas y b) Documento fase No. 2 Levantamiento de 
procesos  con el detalle de cada una de las actividades 
realizadas y que incluya una manual de calidad con la 
aprobación del MCDS.

medición del grado de 
inclusión social y económica 
de sujetos EPS

suscripción del 
contrato

04.02.03 19 Propuesta conceptual y 
operativa para el 
establecimiento de un sello, 
marca o elemento 
diferenciador para los 
productos y servicios de 
sujetos EPS

23.000,00 Plazo de 
ejecución: 4 
meses 
consecutivos a 
partir de la 
suscripción del 
contrato

MCDS-Administrador del convenio
MCDS-Administrador del contrato Todos los informes deberán contener:

* Resumen ejecutivo con principales hallazgos, lecciones aprendidas, conclusiones y recomendaciones (
- Indicar el avance del trabajo, estado de cumplimiento del plan de trabajo, causas de los atrasos en caso
- Los informes serán entregados a la máxima autoridad del MCDS o su delegado en los plazos estableci

Concurso CCI 
No.008-2010

Observaciónes, Sugerencias y Acciones Enero 2011:

Observaciónes, Sugerencias y Acciones Febrero 2011:



Responsables
Febrero

Modalidad
Ejecución

Componentes/
Productos

Presupuesto a 
Ejecutar al 31 

dic 2010
PlazoCódigo Producto

Enero

Observaciónes, Sugerencias y Acciones Marzo 2011:

Observaciónes, Sugerencias y Acciones Abril 2011:

Observaciónes, Sugerencias y Acciones Mayo 2011:

Observaciónes, Sugerencias y Acciones Junio 2011:

Observaciónes, Sugerencias y Acciones Julio 2011:

Observaciónes, Sugerencias y Acciones Agosto 2011:

04.02.04 20
Diseño y validación del nuevo 
marco conceptual y 
metodológico de los (PITIS)

15.000,00 No definido 3.000,00 3.000,00

Total pagos: $ 3 600
Pago: 10% del contrato: $ 1 200
Plazo: A la 1era semana de la firma 
Contrato
Informe 1: El consultor presentará: Plan 
de trabajo y cronograma para ejecutar la 
consultoría. Contando con el informe 
favorable del MCDS.
Pago: 20% del contrato: $ 2 400
Plazo: A la 2da semana de la firma 
Contrato
Informe 2: El consultor presentará la 
metodología a realizarse,  ajustada a 
comentarios del MCDS, si fuere el caso. 
Con el informe favorable del MCDS se 
cancelará.

Pago: 30% del contrato: $3 600
Plazo: Al término 2do mes de la firma Contrato
Informe 3: El consultor deberá presentar: a) Documento 
realizado en la fase No. 1, que contenga la identificación y 
descripción objetiva de la situación actual en el marco 
jurídico del acceso al mercado público de los sujetos de la 
economía popular y solidaria y b) Documento realizado en 
la fase No.2, que contenga un análisis detallado de la 
LOSNCOP, sus ventajas, desventajas y limitaciones, sus 
consistencias y artículos excluyentes en relación a su 
Reglamento y concordancia con otros marcos normativos, 
con la aprobación del MCDS.

Observaciónes, Sugerencias y Acciones Enero 2011:

Observaciónes, Sugerencias y Acciones Febrero 2011:

Observaciónes, Sugerencias y Acciones Marzo 2011:

Observaciónes, Sugerencias y Acciones Abril 2011:

Observaciónes, Sugerencias y Acciones Mayo 2011:

Observaciónes, Sugerencias y Acciones Junio 2011:

Observaciónes Sugerencias y Acciones Julio 2011:

04.03.01 21 Propuesta normativa para 
instrumentalizar el acceso al 
mercado público de los 
sujetos de la EPS

12.000,00 Concurso CCI 
No.011-2010

Plazo de 
ejecución: Tres 
meses 
consecutivos, a 
partir de la firma 
del 
contrato. 

MCDS-Administrador del convenio
MCDS-Administrador del contrato Todos los informes deberán contener:

* Resumen ejecutivo con principales hallazgos, lecciones aprendidas, conclusiones y recomendaciones (
- Indicar el avance del trabajo, estado de cumplimiento del plan de trabajo, causas de los atrasos en caso
- Los informes serán entregados a la máxima autoridad del MCDS o su delegado en los plazos estableci
solicitará un informe técnico al Administrador del Contrato.

Observaciónes, Sugerencias y Acciones Julio 2011:

Observaciónes, Sugerencias y Acciones Agosto 2011:



Responsables
Febrero

Modalidad
Ejecución

Componentes/
Productos

Presupuesto a 
Ejecutar al 31 

dic 2010
PlazoCódigo Producto

Enero

Total pagos: $ 5 100
Pago: 10% del contrato: $ 1 700
Plazo: A la 1era semana de la firma 
Contrato
Informe 1: El consultor presentará: Plan 
de trabajo y cronograma para ejecutar la 
consultoría. Contando con el informe 
favorable del MCDS.

Pago: 20% del contrato: $ 3 400
Plazo: A la 2da semana de la firma 
Contrato
Informe 2: El consultor presentará la 
metodología a realizarse,  ajustada a 
comentarios del MCDS, si fuere el caso. 
Con el informe favorable del MCDS se 
cancelará.

Pago: 30% del contrato: $ 5 100
Plazo: Al término 2do mes de la firma Contrato
Informe 3: El consultor deberá presentar: a) Documento 
realizado en la fase No.1, que incluya la identificación de 
información, documentos, productos y el análisis de la 
información cualitativa y cuantitativa de los proyectos que 
coordina la Subsecretaria de Gestión de Proyectos Socio-
Productivos SGPSP, y, b) Documento realizado en la fases 
2: Diseño y formulación documental de un Sistema de 
Gestión del conocimiento, lo cual implica identificar los 
conocimientos estratégicos adquiridos por la SGPSP y que 
permita responder a las siguientes preguntas: Qué se hizo 
bien?, ¿Qué no se hizo bien? ¿Por qué?, ¿Qué podría 
mejorarse?, ¿Qué deberíamos mantener en el futuro? Una 
vez recibida la aprobación del MCDS se cancelará el valor 
restante

Observaciónes, Sugerencias y Acciones Enero 2011:

Observaciónes, Sugerencias y Acciones Febrero 2011:

Observaciónes, Sugerencias y Acciones Marzo 2011:

Observaciónes, Sugerencias y Acciones Abril 2011:

Observaciónes, Sugerencias y Acciones Mayo 2011:

Observaciónes, Sugerencias y Acciones Junio 2011:

Observaciónes, Sugerencias y Acciones Julio 2011:

Observaciónes, Sugerencias y Acciones Agosto 2011:

04.03.03 23

Propuesta metodológica para 
el diseño e implementación 
de un sistema de inteligencia 
de mercados para sujetos EPS

16.000,00 No definido

49.000,00 18.000,00 0,00

04.03.04 24
Feria Navidad hecha a mano: 
alquiler de carpas, logística, 
movilización

30.000,00 No definido 18.000,00

04 03 05 25 Feria Navidad hecha a mano: 19 000 00 N d fi id

SERVICIOS DIFERENTES DE CONSULTORÍA

04.03.02 22 Propuesta para el desarrollo 
de un sistema de gestión de 
conocimiento

17.000,00 Concurso CCI 
No.012-2010

Plazo de 
ejecución: Tres 

meses 
consecutivos, a 

partir de la firma 
del 

contrato. 

Todos los informes deberán contener:
* Resumen ejecutivo con principales hallazgos, lecciones aprendidas, conclusiones y recomendaciones (
- Indicar el avance del trabajo, estado de cumplimiento del plan de trabajo, causas de los atrasos en caso
- Los informes serán entregados a la máxima autoridad del MCDS o su delegado en los plazos estableci
solicitará un informe técnico al Administrador del Contrato.

MCDS-Administrador del convenio
MCDS-Administrador del contrato

04.03.05 25 eventos culturales 19.000,00 No definido

839.644,00 3.900,00 100.540,69

609.646,95 0,00 89.871,82FIRMAS CONSULTORAS

Componente V: FORTALECIMIENTO MODELO 
GESTION PROGRAMAS DESARROLLO INFANTIL



Responsables
Febrero

Modalidad
Ejecución

Componentes/
Productos

Presupuesto a 
Ejecutar al 31 

dic 2010
PlazoCódigo Producto

Enero

Pago Anticipo: 30% del contrato: $ 18 
000 contra presentación de garantía
Pago: 20% del contrato: $ 12 000
Plazo: A la 3era semana de la firma 
Contrato entrega:
Producto  1: a.  Marco Conceptual y 
metodología para desarrollo de la 
consultoría. b. Metodología, criterios, 
elementos y herramientas necesarias para 
análisis oferta y demanda de los servicios 
de atención en el territorio. incluye fuentes 
de datos posibles y criterios de 
aplicación/uso de cada una, las variables 
identificadas e indicadores para evaluar la 
pertinencia y el cálculo de demanda y 
oferta, por servicio y modalidad de 
atención, en referencia a lo determinado 
en los numerales 1.1 y 1.2 del apartado IV 
de los términos de referencia. c. Informe 
análisis de la boleta censal 2010.

Total pagos: $ 27 000
Pago: 15% del contrato: $ 9 000
Plazo: A la 5ta semana de la firma Contrato
Producto  2: Documento que contenga desarrollo de 
variables e indicadores como se detalla en el numeral 2.1 
del apartado IV del contrato o Tors.
Se cancelará una vez recibida la aprobación del MCDS y 
la no objeción del BID del informe productivo 2.

Pago: 30% del contrato: $ 18 000
Plazo: A la 7ma semana de la firma Contrato
Producto  3: Informe del análisis de oferta y demanda con 
proyección de variación de pirámide demográfica de los 
servicios de atención que ejecuta el MIES-INFA, en un 
distrito de la zona 7 (a determinar conjuntamente con el 
MIES-INFA), con las especificaciones descritas en los 
numerales 3.1 al 3.4 del apartado IV de este contrato o 
Tors.
Se cancelará una vez recibida la aprobación del MCDS y 
la no objeción del BID del Producto 3.

Observaciónes, Sugerencias y Acciones Enero 2011:

Observaciónes, Sugerencias y Acciones Febrero 2011:

Observaciónes, Sugerencias y Acciones Marzo 2011:

Observaciónes, Sugerencias y Acciones Abril 2011:

Observaciónes, Sugerencias y Acciones Mayo 2011:

Observaciónes, Sugerencias y Acciones Junio 2011:

Observaciónes, Sugerencias y Acciones Julio 2011:

Observaciónes, Sugerencias y Acciones Agosto 2011:

05.01.02 27

Asesoría en el modelo de 
gestión, estimación de costos 
y proyección de impacto de la 
aplicación del modelo de 
gestión; diseño de manuales

85.000,00 No definido

05.01.01 26 Análisis territorial de 
demanda y oferta de servicios 
del MIES-INFA

60.000,00 Contrato de 
Consultoría

Plazo de 
ejecución: tres 
meses calendario 
contados a partir 
de la fecha de 
suscripción del 
contrato.

MCDS-Administrador del convenio 
como responsable de la contratación de la 
Consultoría.
El administrador del contrato será el 
MIES-INFA, en su calidad de coejecutor, 
cuyos informes técnicos serán soporte para 
el MCDS.

El Consultor deberá presentar:
1. Informe Inicial: Plan de trabajo y cronograma. Deberá ser aprobado por el MIES-INFA 
2. Informes mensuales: La consultora deberá presentar informes mensuales que detallen los avances de 
correctivas para superar las dificultades. 
Cada informe debe además incluir: (i) un resumen ejecutivo de las actividades realizadas, indicando act
dificultades presentadas, nudos críticos y las propuestas de solución, recomendaciones y conclusiones;  (
próxima fase, (iii) copias de los medios de verificación de la realización de cada actividad.
Los informes deberán ser entregados al MIES-INFA en dos copias impresas y en formato electrónico, PD

gestión; diseño de manuales 
de gestión del sistema MIES.



Responsables
Febrero

Modalidad
Ejecución

Componentes/
Productos

Presupuesto a 
Ejecutar al 31 

dic 2010
PlazoCódigo Producto

Enero

05.01.05 28
Revisión, definición de 
estándares de calidad de los 
servicios del INFA 

29.000,00 No definido

Pago Anticipo: 30% a la firma del 
contrato, contra entrega de garantía de ley. 
$ 58 500

Informe Inicial: Deberá ser presentado a 
los ocho días término de firmado el 
contrato y deberá contener el Plan de 
Trabajo, Cronograma y Metodología 
detallada.

Total Pagos mes: $ 39 000
Pago: 10% contra entrega total y aprobación del productos 
1: $ 19 500
Plazo: 5ta semana de la firma Contrato.
Productos 1: Documento que contenga el análisis de 
requerimientos funcionales para determinar las 
necesidades de información, planificación, seguimiento, 
monitoreo y evaluación del MIES-INFA, que identifique 
actores involucrados, requerimientos administrativos, 
técnicos, financieros, jurídicos, operativos, procesos y 
modalidades de atención, entre otros. Aprobadas por el 
equipo contraparte del MIES-INFA.
Pago: 10% contra entrega total y aprobación del producto 
2: $ 19 500
Plazo: 7ma semana de la firma Contrato.
Productos 2: Documento que contenga el marco 
conceptual y definición del diseño lógico, características 
técnicas, metodológicas y operativas con las que deberá 
funcionar de manera territorializada el SIIPG del MIES-
INFA.

Observaciónes, Sugerencias y Acciones Enero 2011:

Observaciónes, Sugerencias y Acciones Febrero 2011:

Observaciónes, Sugerencias y Acciones Marzo 2011:

Observaciónes, Sugerencias y Acciones Abril 2011:

Observaciónes, Sugerencias y Acciones Mayo 2011:

Observaciónes, Sugerencias y Acciones Junio 2011:

Observaciónes, Sugerencias y Acciones Julio 2011:

Observaciónes, Sugerencias y Acciones Agosto 2011:

05.02.01 29 Sistema integrado de 
información, planificación, 
seguimiento, monitoreo y 
evaluación del MIES-INFA.

195.000,00 Contrato de 
Consultoría

Plazo de 
ejecución: ocho 
meses calendario 
contados a partir 
de la fecha de 
suscripción del 
contrato

MCDS-Administrador del convenio 
como responsable de la contratación de la 
Consultoría.
El administrador del contrato será el 
MIES-INFA, en su calidad de coejecutor, 
cuyos informes técnicos serán soportes 
pronunciamiento del MCDS.

El Consultor presentará:
1. Informe Inicial: Plan de trabajo y cronograma. Deberá ser aprobado por el MIES-INFA 
2. Informes mensuales: La consultora deberá presentar informes mensuales que detallen los avances de 
Cada informe debe además incluir: (i) un resumen ejecutivo de las actividades realizadas, indicando act
Los informes deberán ser entregados al MIES-INFA en dos copias impresas y en formato electrónico, PD



Responsables
Febrero

Modalidad
Ejecución

Componentes/
Productos

Presupuesto a 
Ejecutar al 31 

dic 2010
PlazoCódigo Producto

Enero

05.04.01 30 Segunda Toma de 
información para la 
evaluación de impacto en las 
modalidades de atención de 
desarrollo infantil: Instituto 
del Niño y la Familia (INFA)

240.646,95 Consultoría: 
Tors

Plazo de 
ejecución: 5 
meses desde la 
firma del 
contrato

MCDS-Administrador del convenio
MCDS- Dirección de Análisis e 
Información (SIISE) del MCDS

Pago Anticipo: 30% a la firma del 
contrato, contra entrega de garantía de ley. 
$ 72 194.09

Pago: 25% contra entrega total y aprobación de los 
productos iniciales: $ 60 161.74
Plazo: 1er mes de la firma Contrato.
Productos Iniciales: Entrega Total Productos Iniciales 
según contrato: 1. Manuales definitivos de encuestador y 
supervisor.
2. Cuestionario final de levantamiento en formato 
adecuado con módulo de recolección de datos de ubicación 
de familias que han cambiado su dirección familiar. 3. 
Reporte escrito de números de personas, fechas, horarios y 
lugares del proceso de capacitación para el levantamiento 
de la información (evaluación de impacto).
4. Reporte del plan del operativo de campo y cronograma 
de la prueba piloto. 5. Reporte escrito de números de 
personas, fechas, horarios y lugares del proceso de 
capacitación para la prueba piloto. 

Observaciónes, Sugerencias y Acciones Enero 2011:

Observaciónes, Sugerencias y Acciones Febrero 2011:

Observaciónes, Sugerencias y Acciones Marzo 2011:

Observaciónes, Sugerencias y Acciones Abril 2011:

Observaciónes, Sugerencias y Acciones Mayo 2011:

Observaciónes, Sugerencias y Acciones Junio 2011:

Observaciónes, Sugerencias y Acciones Julio 2011:

Observaciónes, Sugerencias y Acciones Agosto 2011:

CONSULTORES INDIVIDUALES 146.818,00 1.500,00 7.279,47

05.03.01

Coordinador de investigación 
en reformulación y reajustes 
teóricos de la política social y 
sus modos de intervención

16.754,46 Consultoría 
Individual

Plazo de 
Ejecución: seis 
meses 
consecutivos.

MCDS-Administrador del convenio como 
responsable contratación investigador
MIES- Como co-ejecutor y administrador 
del contrato.

Pago Mensual: $ 2 792.41
Informe 1: A los 15 días de firmado el 
contrato el consultor deberá presentar el 
Plan de Trabajo para ejecutar la 
investigación que incluya el cronograma 
de trabajo, deberá ser aprobado por el 
MIES.  

Pago Mensual: $ $ 2 792.41
Informe 2: Al primer mes de firmado el contrato, el 
investigador deberá presentar el documento de propuesta 
de investigación, deberá ser aprobado por el MIES. 

Observaciónes, Sugerencias y Acciones Enero 2011:

Observaciónes, Sugerencias y Acciones Febrero 2011:

Observaciónes, Sugerencias y Acciones Marzo 2011:

Observaciónes, Sugerencias y Acciones Abril 2011:

Observaciónes, Sugerencias y Acciones Mayo 2011:



Responsables
Febrero

Modalidad
Ejecución

Componentes/
Productos

Presupuesto a 
Ejecutar al 31 

dic 2010
PlazoCódigo Producto

Enero

Observaciónes, Sugerencias y Acciones Junio 2011:

Observaciónes, Sugerencias y Acciones Julio 2011:

Observaciónes, Sugerencias y Acciones Agosto 2011:

Pago Mensual: $ 2 329.02
Informe 1:A los 15 días de firmado 
contrato el consultor presentará Plan 
Trabajo para ejecutar la investigación que 
incluya el cronograma de trabajo, deberá 
ser aprobado por el MIES.

Pago Mensual:  $ 2 329.02
Informe 2: Al primer mes de firmado el contrato, el 
investigador deberá presentar el documento de propuesta 
de investigación, deberá ser aprobado por el MIES

Observaciónes, Sugerencias y Acciones Enero 2011:

Observaciónes, Sugerencias y Acciones Febrero 2011:

Observaciónes, Sugerencias y Acciones Marzo 2011:

Observaciónes, Sugerencias y Acciones Abril 2011:

Observaciónes, Sugerencias y Acciones Mayo 2011:

Observaciónes, Sugerencias y Acciones Junio 2011:

Observaciónes, Sugerencias y Acciones Julio 2011:

Observaciónes, Sugerencias y Acciones Agosto 2011:

05.03.03
Investigador junior en formas 
alternativas de intervención 
social

13.974,12 No definido

Pago Mensual: $ 2 329,02 
Informe 1: A los 15 días firmado el 
contrato consultor debe presentar Plan de 
Trabajo para ejecutar la investigación que 
incluya el cronograma de trabajo, deberá 
ser aprobado por el MIES.  

Pago Mensual: $ 2 329,02 
Informe 2: Al primer mes de firmado el contrato, el 
investigador deberá presentar el documento de propuesta 
de investigación, deberá ser aprobado por el MIES. 

Observaciónes, Sugerencias y Acciones Enero 2011:

Observaciónes, Sugerencias y Acciones Febrero 2011:

05.03.02 Investigador en cohesión e 
inclusión social

13.974,12 Servicios 
profesionales 

Plazo de 
ejecución: seis 
meses 
consecutivos, a 
partir de la firma 
del contrato

MCDS-Administrador del convenio como 
responsable contratación investigador
MIES- Como co-ejecutor y administrador 
del contrato.

El Consultor presentará:
Informes mensuales de avance: Es necesario que el/la Investigador/a realice informes de actividades me

05.03.04 Investigador en protección 
familiar y protección especial

13.974,12 Consultoría 
Individual

Plazo de 
ejecución: Seis 
meses 
consecutivos, a 
partir de la firma 
del contrato

MCDS-Administrador del convenio como 
responsable contratación investigador
MIES- Como co-ejecutor y administrador 
del contrato.
Subsecretaría General del MIES

El Consultor deberá presentar:
Informes mensuales de avance: Es necesario que el/la investigador/a realice informes de actividades me
Todos los informes deberán contener el detalle de los principales hallazgos, recomendaciones y conclusi
Los informes deberán ser entregados en formato electrónico (Word y  PDF) y en dos copias impresas.  L

Observaciónes, Sugerencias y Acciones Marzo 2011:



Responsables
Febrero

Modalidad
Ejecución

Componentes/
Productos

Presupuesto a 
Ejecutar al 31 

dic 2010
PlazoCódigo Producto

Enero

Observaciónes, Sugerencias y Acciones Abril 2011:

Observaciónes, Sugerencias y Acciones Mayo 2011:

Observaciónes, Sugerencias y Acciones Junio 2011:

Observaciónes, Sugerencias y Acciones Julio 2011:

Observaciónes, Sugerencias y Acciones Agosto 2011:

Pago Mensual: $ 1 916.67
Informe 1: A los 15 días de firmado el 
contrato el consultor deberá presentar el 
Plan de Trabajo para ejecutar la 
investigación que incluya el cronograma 
de trabajo, deberá ser aprobado por el 
MIES.  

Pago Mensual:  $ 1 916.67
Informe 2: Al primer mes de firmado el contrato, el 
investigador deberá presentar el documento de propuesta 
de investigación, deberá ser aprobado por el MIES. 

Observaciónes, Sugerencias y Acciones Enero 2011:

Observaciónes, Sugerencias y Acciones Febrero 2011:

Observaciónes, Sugerencias y Acciones Marzo 2011:

Observaciónes, Sugerencias y Acciones Abril 2011:

Observaciónes, Sugerencias y Acciones Mayo 2011:

Observaciónes, Sugerencias y Acciones Junio 2011:

Observaciónes, Sugerencias y Acciones Julio 2011:

Observaciónes, Sugerencias y Acciones Agosto 2011:

05.03.06 32 Investigación en Desarrollo 
Infantil 11.500,00 No definido

05.03.08
Expertos en psicometría 
(INFA) y seguimiento y 
evaluación (SPF)

24.000,00

05.03.09 33
Estudio/proyecto (o ajustes) 
financiamiento rehabilitación 
de infraestructura

4.400,00 No definido

05.03.05 31 Investigación en nuevas 
problemáticas para la 
inclusión y cohesión social

11.500,00 Servicios 
profesionales 

Plazo de 
ejecución: seis 
meses 
consecutivos, a 
partir de la firma 
del contrato

MCDS- Administrador del convenio
MIES- Subsecretaría General El Consultor presentará:

Informes mensuales de avance: Es necesario que el/la investigador/a realice informes de actividades me
Todos los informes deberán contener el detalle de los principales hallazgos, recomendaciones y conclusi
Los informes deberán ser entregados en formato electrónico (Word y  PDF) y en dos copias impresas.  L



Responsables
Febrero

Modalidad
Ejecución

Componentes/
Productos

Presupuesto a 
Ejecutar al 31 

dic 2010
PlazoCódigo Producto

Enero

05.03.10 34

Diseño, publicación y 
socialización de resultados de 
investigación en  inclusión y 
cohesión social, protección 
familiar, protección especial y 
formas alternativas de 
intervención en lo social.

5.241,18 No definido

05.05.01 Honorarios Coordinador 
INFA 31.500,00 No definido 1.500,00

83.179,05 2.400,00 3.389,40

05.01.03 35
Publicación del documento 
normativo y técnico sobre 
Desarrollo Infantil 

12.000,00 No definido

05.01.04 36 Capacitación en normatividad 
de desarrollo infantil 42.000,00 No definido

05.03.07 37 Seminario Internacional 
(evento cerrado) 20.000,00 No definido

05.05.02 38 Pasantías, intercambio 
experiencias 9.179,05 No definido 2.400,00 3.389,40

198.400,00 0,00 23.400,00

FIRMAS CONSULTORAS 198.400,00 0,00 23.400,00

06.01.01 39

Levantamiento información 
disponible comportamiento y  
tendencias oferta y demanda 
empleo sector

54.000,00 No definido

06.02.01 40 Diseño y puesta en marcha 
del Portal de Empleo 25.000,00 No definido

06.03.01 41 Diagnóstico Trabajo Infantil 29.600,00 Concurso  No. 
SP-FC-003-

2010

Plazo de 
ejecución: tres 
meses 
consecutivos, a 
partir de la firma 
del contrato.  

MCDS-Administrador del convenio quién 
será apoyado por el personal del MRL
Todos los informes deberán contener un 
resumen ejecutivo, detallando los 
principales hallazgos, lecciones 
aprendidas, conclusiones y 
recomendaciones en no más de 5 páginas.
Los informes deben indicar el avance del 
trabajo, el estado de cumplimiento del 
plan de trabajo, las causas de los atrasos 
en caso de haberlos y las medidas 
correctivas para recuperarlos.

Pago total: $ 8 880
Pago:  10% del valor del contrato. $ 2 960
Plazo: A la 1era semana luego de la firma 
del Contrato
Informe 1: Plan trabajo para ejecutar la 
consultoría. Con informe favorable del 
MRL, y una vez recibida la aprobación del 
MCDS.
Pago: 20% del valor del contrato. $ 5 920
Plazo: A la 3era semana luego de la firma 
del Contrato.
Informe 2: i) Instrumentos de 
levantamiento información validados; ii) 
Informe de resultados validación 
instrumentos información; iii) Plan 
Muestral para cada localidades y sectores 
objeto de la consultoría.  Con el informe 
favorable del MRL, y una vez recibida la 
aprobación del MCDS

Pago: 30% del valor del contrato. $ 8 880
Plazo: Al 2do mes luego de la firma del Contrato
Informe 3: i) Informe del levantamiento de la información 
sobre trabajo infantil en los siguientes sectores: ladrilleras; 
construcción;  y, minas y canteras en las zonas 
establecidas en el alcance de la presente consultoría; ii) 
Informe de resultados del levantamiento de información 
sobre las experiencias de acciones y estrategias 
emprendidas a nivel nacional y local por los diversos 
organismos, entidades e instituciones que trabajan 
erradicando las peores formas de explotación infantil; iii) 
Informe de resultados del levantamiento de información 
sobre experiencias de erradicación del trabajo infantil en 
otros países.  Con el informe favorable del MRL, y una vez 
recibida la aprobación del MCDS.

SERVICIOS DIFERENTES DE CONSULTORÍA

Componente VI: FORTALECIMIENTO SERVICIO 
PÚBLICO DE EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL

aprobación del MCDS.

Observaciónes, Sugerencias y Acciones Enero 2011:



Responsables
Febrero

Modalidad
Ejecución

Componentes/
Productos

Presupuesto a 
Ejecutar al 31 

dic 2010
PlazoCódigo Producto

Enero

Observaciónes, Sugerencias y Acciones Febrero 2011:

Observaciónes, Sugerencias y Acciones Marzo 2011:

Observaciónes, Sugerencias y Acciones Abril 2011:

Observaciónes, Sugerencias y Acciones Mayo 2011:

Observaciónes, Sugerencias y Acciones Junio 2011:

Observaciónes, Sugerencias y Acciones Julio 2011:

Observaciónes, Sugerencias y Acciones Agosto 2011:

06.03.02 42 Evaluación de erradicación 
del trabajo infantil en 
botaderos de basura

24.800,00 SP-FC-002-
2010

Plazo de 
ejecución: 3 
meses 
consecutivos.

MCDS-Administrador del convenio quién 
será apoyado por el personal del MRL
Todos los informes deberán contener un 
resumen ejecutivo detallando los 
principales hallazgos, lecciones 
aprendidas, conclusiones y 
recomendaciones en no más de 5 páginas.
Los informes deben indicar el avance del 
trabajo, el estado de cumplimiento del 
plan de trabajo, las causas de los atrasos 
en caso de haberlos y las medidas 
correctivas para recuperarlos.

Pago total: $ 7 440
Pago:  10% del valor del contrato. $ 2 480
Plazo: A la 1era semana luego de la firma 
del Contrato
Informe 1: Plan de trabajo para ejecutar 
la consultoría. Con informe favorable del 
MRL y la aprobación del MCDS.
Pago:  20% del valor del contrato. $ 4 960
Plazo: Al 1er mes luego de la firma del 
Contrato
Informe 2: i) Diseño proceso evaluación 
impacto, ii) diseño instrumentos 
levantamiento información; iii) Informe 
validación instrumentos información y iv) 
Plan Muestral para los botadores objetos 
de investigación.  Informe favorable del 
MRL y la aprobación del MCDS.

Pago:  30% del valor del contrato. $ 7 440
Plazo: Al 2do mes luego de la firma del Contrato
Informe 3: i) Informe del levantamiento de la información 
sobre los resultados e impactos del proyecto de 
erradicación del trabajo infantil en botaderos de basura  en 
las zonas establecidas, ii) Compilación de la información 
recopilada y procesada y iii) Matriz o Tabla de Indicadores 
de Resultados e Impactos para cada uno de los botaderos 
de basura objetos de la presente consultoría.  Con el 
informe favorable del MRL y la aprobación del MCDS.

Observaciónes, Sugerencias y Acciones Enero 2011:

Observaciónes, Sugerencias y Acciones Febrero 2011:

Observaciónes, Sugerencias y Acciones Marzo 2011:

Observaciónes, Sugerencias y Acciones Abril 2011:

Observaciónes, Sugerencias y Acciones Mayo 2011:

Observaciónes, Sugerencias y Acciones Junio 2011:

Observaciónes, Sugerencias y Acciones Julio 2011:

Observaciónes, Sugerencias y Acciones Agosto 2011:



Responsables
Febrero

Modalidad
Ejecución

Componentes/
Productos

Presupuesto a 
Ejecutar al 31 

dic 2010
PlazoCódigo Producto

Enero

06.04.01 43 Configuración del Sistema 
Informático para el Proceso 
de Cruce de Cuentas de la 
Red Pública Integral de Salud

65.000,00 Concurso  No. 
SP-FC-004-

2010

Plazo de 
ejecución: 8 
meses contados a 
partir de la 
suscripción del 
contrato.

MCDS-Administrador del convenio
MCDS- Subsecretaria de Gestión de 
Políticas Sociales y Seguimiento del 
Sector Social, como administrador el 
contrato. Informes técnicos servirán de 
soporte para pronunciamiento del MCDS 
sobre los informes para autorización de los 
pagos correspondientes.

Pago:  20% del valor del contrato. $ 13 
000
Plazo: Ocho días calendario luego de la 
firma del Contrato
Informe Inicial: Cronograma
Informe Mensuales: 5 primeros días de 
cada mes.

Observaciónes, Sugerencias y Acciones Enero 2011:

Observaciónes, Sugerencias y Acciones Febrero 2011:

Observaciónes, Sugerencias y Acciones Marzo 2011:

Observaciónes, Sugerencias y Acciones Abril 2011:

Observaciónes, Sugerencias y Acciones Mayo 2011:

Observaciónes, Sugerencias y Acciones Junio 2011:

Observaciónes, Sugerencias y Acciones Julio 2011:

Observaciónes, Sugerencias y Acciones Agosto 2011:

92.500,00 0,00 0,00

FIRMAS CONSULTORAS 83.271,00 0,00 0,00

07.01.01 44

Investigación inclusión 
económica, 
conceptualización, marcos 
teóricos; investigación 
estadística, análisis datos; 
comercio y marketing; 
ordenamiento territorial 

71.820,00

07.02.01 45
Investigación comparativa 
sobre el modelo de gestión y  
focalización FISE/IEPS

11.451,00

SERVICIOS DIFERENTES DE CONSULTORÍA 9.229,00 0,00 0,00

07.01.02 46
Publicación y socialización de 
los resultados de las 
investigaciones

9.229,00

82.000,00 0,00 0,00

FIRMAS CONSULTORAS 82.000,00 0,00 0,00

Componente: VII INSTITUCIONALIZACION DEL 
PROGRAMA FISE EN EL MIES- IEPS

El MIES 
solicito 
cambiar este 
componente, 
aun no se 
define la 
reprogramació
n

Componente: VIII DISEÑO DE MECANISMO 
CONTROL, AUDITORIA, EVALUACION Y 
MONITOREO SISTEMA NACIONAL DE SALUD

MCDS-Administrador del convenio Todos los informes deberán contener resumen ejecutivo con los principales hallazgos, lecciones aprendi08.01.01 47 Evaluación de las condiciones 82.000,00 Contrato de Plazo de 
SEPSS- Subsecretario  de Extensión de la 
Protección Social en Salud  o el equipo de 
contraparte que se designe  para el efecto. 

j p p g p
páginas.
Los informes deben indicar avance del trabajo, estado de cumplimiento del plan de trabajo, causas de lo
recuperarlos.

de infraestructura 
arquitectónica y funcional de 
las unidades operativas de las 

Consultoría Ejecución: 90 
días calendario, a 
partir de la firma 



Responsables
Febrero

Modalidad
Ejecución

Componentes/
Productos

Presupuesto a 
Ejecutar al 31 

dic 2010
PlazoCódigo Producto

Enero

Pago:  20% del valor del contrato. $ 16 
400
Plazo: 15 días de la firma del Contrato
Informe Inicial con:
• Una ficha de evaluación que será 
utilizada para el trabajo de campo y 
evaluación de planos arquitectónicos y de 
los equipos existentes 
• Cronograma de visitas a las unidades a 
ser intervenidas.
• Cronograma de entrega de productos.

Pago:  25% del valor del contrato. $ 20 500
Plazo: 45 días de la firma del Contrato
Informe con: 
Una memoria de 10 unidades investigadas que contenga la 
evaluación arquitectónica, estructural, de ingenierías, 
inventario de equipos. Estas 10 unidades serán los 10 
Hospitales básicos de segundo nivel.

Observaciónes, Sugerencias y Acciones Enero 2011:

Observaciónes, Sugerencias y Acciones Febrero 2011:

Observaciónes, Sugerencias y Acciones Marzo 2011:

Observaciónes, Sugerencias y Acciones Abril 2011:

Observaciónes, Sugerencias y Acciones Mayo 2011:

Observaciónes, Sugerencias y Acciones Junio 2011:

Observaciónes, Sugerencias y Acciones Julio 2011:

Observaciónes, Sugerencias y Acciones Agosto 2011:

139.391,00 19.106,50 14.042,25

FIRMAS CONSULTORAS 15.000,00 0,00 0,00

09.02.01 Auditoria financiera 15.000,00 No definido

CONSULTORES INDIVIDUALES 92.000,00 17.200,00 5.800,00

09.01.01 Honorarios Coordinación 
ATN 7.500,00 No definido 2.500,00

Pago:  $ 1 600 mensual

Observaciónes, Sugerencias y Acciones Enero 2011:

Observaciónes, Sugerencias y Acciones Febrero 2011:

Observaciónes, Sugerencias y Acciones Marzo 2011:

Observaciónes, Sugerencias y Acciones Abril 2011:

09.01.02 Honorarios Asistente 
Proyectos

15.600,00 CONCURSO 
No. CI-003-
2010

Plazo de 
ejecución: 8 
meses a partir de 
suscripción del 
contrato. 

MCDS-Administrador del convenio El consultor deberá presentar informes mensuales de e
El consultor reportará al Coordinador del Convenio de 

Si el equipo de la SEPSS no emite ningún 
comentario se entiende que el producto ha 
sido aprobado.

Componente: IX COORDINACIÓN Y AUDITORÍA

áreas priorizadas. del contrato. 

Observaciónes, Sugerencias y Acciones Mayo 2011:



Responsables
Febrero

Modalidad
Ejecución

Componentes/
Productos

Presupuesto a 
Ejecutar al 31 

dic 2010
PlazoCódigo Producto

Enero

Observaciónes, Sugerencias y Acciones Junio 2011:

Observaciónes, Sugerencias y Acciones Julio 2011:

Observaciónes, Sugerencias y Acciones Agosto 2011:

09.01.03 Honorarios Asistente Técnico-
Financiero 16.000,00 No definido

16.000,00

Pago:  $ 1 200 mensual Pago:  $ 1 200 mensual

Observaciónes, Sugerencias y Acciones Enero 2011:

Observaciónes, Sugerencias y Acciones Febrero 2011:

Observaciónes, Sugerencias y Acciones Marzo 2011:

Observaciónes, Sugerencias y Acciones Abril 2011:

Observaciónes, Sugerencias y Acciones Mayo 2011:

Observaciónes, Sugerencias y Acciones Junio 2011:

Observaciónes, Sugerencias y Acciones Julio 2011:

Observaciónes, Sugerencias y Acciones Agosto 2011:

09.01.05 Honorarios evaluacion de 
Resultados de la TC 

22.500,00 No definido

09.01.06 Actividades por definir (saldo 
asist.técnico)

13.400,00 No definido

09.01.07 Honorarios experto 
adquisiciones

5.000,00 No definido 500,00

SERVICIOS DIFERENTES DE CONSULTORÍA 32.391,00 1.906,50 8.242,25
09.03.01 Contingencias 14.000,00 No definido

09.03.02 Publicaciones convocatorias 18.391,00 No definido 1.906,50 8.242,25

TOTAL 2.196.245,00 69.456,50 234.312,94

NOTA: Los recuadros coloreados de color amarillo son los productos que se encuentran pendientes de definición y en consecuencia no se disponen de los términos de referencia.

09.01.04 Asistente coordinación 12.000,00 CONCURSO 
No. CI-003-
2010

Plazo Ejecución: 
Diez meses a la 
suscripción del 
contrato

MCDS-Administrador del convenio Es obligación de LA CONSULTORA presentar a LA ENTIDAD informes mensuales de ejecución de la
El Informe Final necesariamente debe contar con la aprobación expresa y por escrito del BID. Las opini



43.655,00 51.465,00 27.720,00 47.370,00

35.495,00 26.210,00 14.760,00 33.130,00

13.950,00 13.950,00

Pago 30% del contrato: $ 14 520
Plazo: A la 5ta semana de la firma del Contrato.
Producto 2: Manuales, formularios  y metodologías  
preliminares de cómo registrar y categorizar a las 
panaderías y negocios de  comida popular, con el informe 
técnico favorable.

Pago 15% del contrato: $7 260
Plazo: A la novena semana luego de la firma del Contrato
Producto 3: a) Reporte número puntos venta por ciudad 
de universos alcanzados luego de la integración de la base 
de datos de panaderías y negocios de la comida popular del 
oferente y del MCDS, agrupadas por tipo de locales y  
ubicación geográfica; y,  b)  Base de datos información 
proveniente de investigación de campo;  con el informe  
técnico favorable.

Pago 15% del contrato: $7260
Plazo: A la 13ava semana de la firma del Contrato 
Producto 4: Presentar un documento metodológico que contenga: a) resultados de 
talleres y grupos focales utilizados para definir los criterios de calificación e 
identificación de negocios de la economía popular y solidaria; b) análisis y resultados 
del levantamiento piloto de información; c)  análisis de estructura de costos en 
panaderías y negocios de comida popular;  d) manuales, formularios  y metodologías  
finales de cómo registrar y categorizar a las panaderías y negocios de  comida 
popular; y, e) estimación (proyección) del subsidio  que el estado podría otorgar a este 
tipo de negocios, con el informe  técnico favorable.

Pago 20% del contrato: $9 680
Plazo: A la 15ava semana de la firma del Contrato.
Producto 5: Informe Final que contenga: a) Propuesta de 
cómo escalar  el registro  de este tipo de negocios a nivel 
nacional; y, b) Descripción del trabajo realizado, 
conclusiones y recomendaciones acerca del estudio, con el 
informe  técnico favorable y la no objeción del BID.

5.000,00 7.500,00 5.000,00

Pago: P2: 10% ($ 6 700), y P3: 15% del valor del contrato 
($10 050). Total: $16 750
Plazo: P2 a la 3era semana, y P3 a la 4ta semana de la 
firma Contrato
Producto 2: Documento con los requerimientos 
funcionales y no funcionales a ser implementados, con la 
aprobación del MCDS 
Producto 3: Documento técnico del sistema y documento 
con la arquitectura del sistema, con la aprobación del 
MCDS.

Pago: 35% del contrato: $ 23 450
Plazo: A la 20ava semana de la firma Contrato
Producto 4: Sistema instalado en el ambiente de pre-
producción, incluye capacitación a usuarios finales, 
entrega de códigos fuente del sistema, manual del usuario 
y manual técnico.
Aprobación: MCDS

Fortalecimiento de las capacidades del gobierno ecuatoriano para el diseño y ejecución de programas y políticas sociales
Matriz de Seguimiento

Marzo

Ministerio de Coodinación de Desarrollo Social

Abril Mayo

Convenio ATN/OC-11586-EC y ATN/NI-11585-EC

Programación Año 2011

Junio

Anexo 9



Marzo Abril Mayo

Programación Año 2011

Junio

5.350,00

8.160,00 13.255,00 12.960,00 14.240,00
Pago Mensual: $775
Informe mensual aprobado por la Subsecretaría de Análisis donde se reporte el avance de:
• Lista indicadores identificados en el SIISE y sus sistemas asociados correspondientes a la temática de salud que incluya la fuente a la que pertenecen, los años para los cuales está disponible el indicador y sus diferentes variables de cruce.
• Bases de datos empleadas (censos, encuestas y registros administrativos) para el cálculo de los indicadores, estructuradas en archivos de tal forma que permitan armar una biblioteca de bases de datos.
• Bases de datos, de los indicadores calculados, en los formatos de la plataforma  informática del Nuevo Portal Web del SIISE.
• Sintaxis de los programas de cálculo y pseudocódigo sobre las metodologías empleadas de los indicadores procesados, estructuradas en archivos a fin de armar una biblioteca de sintaxis de procesamientos de indicadores. 
• Diccionarios de variables y metadatos de los indicadores calculados, que se puedan identificar claramente los indicadores calculados, con sus desgloses y variables de cruce, en los formatos del Nuevo Portal Web del SIISE.
• Validación estadística y control de calidad, de los indicadores procesados en el Portal Web del SIISE.

Pago Mensual: $775
Informe mensual aprobado por la Subsecretaría de Análisis donde se visualice el avance periódico de las actividades y productos  contratados:
• Lista de todos los indicadores identificados en el SIISE y sus sistemas asociados correspondientes a la temática de pobreza que incluya la fuente a la que pertenecen, los años para los cuales está disponible el indicador y sus diferentes variables de cruce.
• Bases de datos –fuentes- empleadas (censos, encuestas y registros administrativos) para el cálculo de todos los indicadores, estructuradas en archivos de tal forma que permitan armar una biblioteca de bases de datos.
• Bases de datos, de todos los indicadores calculados, en los formatos de la plataforma  informática del Nuevo Portal Web del SIISE.
• Sintaxis de los programas de cálculo y pseudocódigo sobre las metodologías empleadas de todos los indicadores procesados, estructuradas en archivos de tal forma que permitan armar una biblioteca de sintaxis de procesamientos de indicadores. 
• Diccionarios de variables y metadatos de todos los indicadores calculados, de tal forma que se puedan identificar claramente los indicadores calculados, con sus desgloses y variables de cruce, en los formatos del Nuevo Portal Web del SIISE.
• Informes de validación estadística y control de calidad, tanto en los formatos de presentación como en las pantallas finales, de los indicadores procesados y trasladados al Nuevo Portal Web del SIISE.



Marzo Abril Mayo

Programación Año 2011

Junio

Pago Mensual: $775
Informe mensual aprobado por la Subsecretaría de Análisis donde se visualice el avance periódico de las actividades y productos  contratados:
• Lista de todos los indicadores identificados en el SIISE y sus sistemas asociados correspondientes a la temática de empleo que incluya la fuente a la que pertenecen, los años para los cuales está disponible el indicador y sus diferentes variables de cruce.
• Bases de datos –fuentes- empleadas (censos, encuestas y registros administrativos) para el cálculo de todos los indicadores, estructuradas en archivos de tal forma que permitan armar una biblioteca de bases de datos.
• Bases de datos, de todos los indicadores calculados, en los formatos de la plataforma  informática del Nuevo Portal Web del SIISE.
• Sintaxis de los programas de cálculo y pseudocódigo sobre las metodologías empleadas de todos los indicadores procesados, estructuradas en archivos de tal forma que permitan armar una biblioteca de sintaxis de procesamientos de indicadores. 
• Diccionarios de variables y metadatos de todos los indicadores calculados, de tal forma que se puedan identificar claramente los indicadores calculados, con sus desgloses y variables de cruce, en los formatos del Nuevo Portal Web del SIISE.
• Informes de validación estadística y control de calidad, tanto en los formatos de presentación como en las pantallas finales, de los indicadores procesados y trasladados al Nuevo Portal Web del SIISE.

Pago Mensual: $775
Informe mensual aprobado por la Subsecretaría de Análisis donde se visualice el avance periódico de las actividades y productos  contratados:
• Lista de todos los indicadores identificados en el SIISE y sus sistemas asociados correspondientes a la temática de educación que incluya la fuente a la que pertenecen, los años para los cuales está disponible el indicador y sus diferentes variables de cruce.
• Bases de datos –fuentes- empleadas (censos, encuestas y registros administrativos) para el cálculo de todos los indicadores, estructuradas en archivos de tal forma que permitan armar una biblioteca de bases de datos.
• Bases de datos, de todos los indicadores calculados, en los formatos de la plataforma  informática del Nuevo Portal Web del SIISE.
• Sintaxis de los programas de cálculo y pseudocódigo sobre las metodologías empleadas de todos los indicadores procesados, estructuradas en archivos de tal forma que permitan armar una biblioteca de sintaxis de procesamientos de indicadores. 
• Diccionarios de variables y metadatos de todos los indicadores calculados, de tal forma que se puedan identificar claramente los indicadores calculados, con sus desgloses y variables de cruce, en los formatos del Nuevo Portal Web del SIISE.
• Informes de validación estadística y control de calidad, tanto en los formatos de presentación como en las pantallas finales, de los indicadores procesados y trasladados al Nuevo Portal Web del SIISE.
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donde se visualice el avance periódico de las actividades y productos  contratados:

ra el nuevo SIISEWEB (metodológicas, fuente, datos)
as de acuerdo a formatos establecidos para el nuevo SIISEWEB, que incluya revisión de fórmulas de cálculo, comparabilidad, pseudocódigo,  sustento metodológico de cada indicador, links hacia otros indicadores relacionados, comparabilidad internacional  y el indica

odulo de BIBLIOTECA.
ódulo DOCUMENTAL.

módulos documental y biblioteca.

donde se visualice el avance periódico de las actividades y productos  contratados:
grado  de Indicadores Sociales del Ecuador SIISE.
en el Sistema Integrado  de Indicadores Sociales del Ecuador SIISE y módulos asociados.
ndicadores de cada uno de los subsistemas y el Sistema Integrado  de Indicadores Sociales del Ecuador SIISE y módulos asociados.

ubsistemas asociados y del SIISE.
ctualizada con su ficha de metadato.

web y administrador del portal.
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4.290,00

Pago: 20% del contrato: $ 1 920
Plazo: Al mes de la firma Contrato
Informe intermedio: Documento técnico que defina la 
propuesta de configuración optimizada de recursos de 
almacenamientos (servidores, storage y bases de datos), 
automatización de tareas de mantenimiento rutinario y 
alertas (incluye configuración de sistema operativo)
Aprobación: MCDS

Pago: 70% del contrato: $ 6 720
Plazo: A los 3 meses de la firma Contrato
Informe final:  
a) Documento técnico con plan supervisión y mantenimiento servidores y discos 
storage optimizando recursos tecnológicos aprobado e implementado.
b) Documento técnico que describa metodología políticas de seguridad de cada una de 
las bases de datos del RIPS  aprobada e implementada.
c) Documento técnico que describa políticas y procedimientos de respaldos diarios, 
semanales, mensuales de bases datos RIPS aprobado e implementado.
d) Documento técnico incluya plan de contingencia para la recuperación de 
información posibles fallas o siniestros; incluye recomendaciones y definición de 
requerimientos tecnológicos.
e) Informe de capacitación a personal técnico del MCDS.
f) Garantía de soporte y mantenimiento por 50 horas durante un año. 
Aprobación: MCDS y la no objeción del BID. A la recepción de los productos y 
documentos requeridos se firmará un acta entrega recepción de satisfacción del 
MCDS suscrita por el Subsecretario de Gestión de Análisis del Sector Social con 
apoyo de Dirección Gestión Catastro Único de Beneficiario de Programas Sociales.

donde se visualice el avance periódico de las actividades y productos  contratados:
datos, programación de los indicadores, procesamiento de información y actualización de fichas metodológicas de desigualdad, pobreza,  población y acción social (inclusión económica y social).

mática de desigualdad, pobreza,  población y acción social (inclusión económica y social).
temas asociados correspondientes a la temática de desigualdad, pobreza, población y acción social (inclusión económica y social), que incluya la fuente a la que pertenecen, los años para los cuales está disponible el indicador y sus diferentes variables de cruce.
egistros administrativos) para el cálculo de todos los indicadores, estructuradas en archivos de tal forma que permitan armar una biblioteca de bases de datos.
formatos de la plataforma  informática del Nuevo Portal Web del SIISE.

e las metodologías empleadas de todos los indicadores procesados, estructuradas en archivos de tal forma que permitan armar una biblioteca de sintaxis de procesamientos de indicadores. 
dores calculados, de tal forma que se puedan identificar claramente los indicadores calculados, con sus desgloses y variables de cruce, en los formatos del Nuevo Portal Web del SIISE.
to en los formatos de presentación como en las pantallas finales, de los indicadores procesados y trasladados al Nuevo Portal Web del SIISE.
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3.500,00 3.500,00

0,00 12.000,00 0,00 0,00

12.000,00

0,00 10.000,00 16.250,00 37.360,00

0,00 10.000,00 16.250,00 37.360,00

10.000,00 6.250,00 4.800,00

10.000,00 32.560,00

3.900,00 47.566,67 47.166,67 38.466,67

3.900,00 29.400,00 29.000,00 20.300,00

16.000,00 16.000,00 16.000,00

Pago Mensual: $1200
Informe mensual con visto bueno del Ministerio de Salud 
Pública:
* Informe de 6 talleres de capacitación en normas y 
protocolos.

Pago Mensual: $1200
Informe mensual con visto bueno del Ministerio de Salud 
Pública:
* Informe de 6 talleres de capacitación en normas y 
protocolos.

Pago Mensual: $1200
Informe mensual con visto bueno del Ministerio de Salud Pública:
* Informe de 6 talleres de capacitación en normas y protocolos.

Pago Mensual: $1200
* Informe final consolidado de acciones y resultados.
Aprobación: El informe del quinto mes adicional al visto 
bueno del MSP y aprobación del MCDS, deberá contar con 
la no objeción el BID, para su pago.
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Pago Mensual: $1200
Informe mensual con visto bueno del Ministerio de Salud 
Pública:
* Informe de 6 talleres de capacitación en normas y 
protocolos.

Pago Mensual: $1200
Informe mensual con visto bueno del Ministerio de Salud 
Pública:
* Informe de 6 talleres de capacitación en normas y 
protocolos.

Pago Mensual: $1200
Informe mensual con visto bueno del Ministerio de Salud Pública:
* Informe de 6 talleres de capacitación en normas y protocolos.

Pago Mensual: $1200
* Informe final consolidado de acciones y resultados.
Aprobación: El informe del quinto mes adicional al visto 
bueno del MSP y aprobación del MCDS, deberá contar con 
la no objeción el BID, para su pago.

Pago Mensual: $1500
Informe mensual con visto bueno del Ministerio de Salud 
Pública:
* Términos de contratación laboratorio

Pago Mensual: $1500
Informe mensual con visto bueno del Ministerio de Salud 
Pública:
* Informe conformación equipos de asesores nacionales e 
internacionales

Pago Mensual: $1500
Informe mensual con visto bueno del Ministerio de Salud Pública:
* Documento organización prueba piloto MSP-INEC.

Pago Mensual: $1500
Informe mensual con visto bueno del Ministerio de Salud 
Pública:
* Cuestionario de encuesta de salud y nutrición revisado y 
validado
Aprobación: El informe 5to mes adicional al visto bueno 
del MSP y aprobación del MCDS, deberá contar con la no 
objeción el BID, para su pago.
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9.500,00 9.500,00

0,00 18.166,67 18.166,67 18.166,67

18.166,67 18.166,67 18.166,67

34.750,00 40.225,00 44.200,00 9.000,00

22.750,00 40.225,00 25.200,00 9.000,00

2.350,00 3.525,00 9.400,00

Pago: 35% del contrato: $ 4 200
Plazo: Al término del 4to mes de la firma del contrato
Informe final: El consultor deberá presentar: 
a) Documento realizado en la fase No. 6 Ejecución e 
implementación, definiendo sus fortalezas - deficiencias y 
aplicar una matriz de monitoreo, b) Documento realizado 
en la fase No.7  Evaluación final, donde se determine de 
forma sistemática y objetiva la importancia e impacto de la 
propuesta metodológica, c) documento realizado en la fase 
No. 8 Difusión de resultados, en el que se destaque las 
opiniones y sugerencias sobre la propuesta aplicada a los 
sectores involucrados con el objeto de fortalecer entre sí su 
asociatividad; y e) Documento realizado en la fase No.9 
Implementación del modelo piloto, donde se detalle sobre 
la experiencia. Contando con la aprobación del MCDS y la 
no objeción del Banco se procederá a cancelar el restante.
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2.700,00 4.050,00 10.800,00 2.000,00

Pago: 35% restante del contrato: $ 5 600
Plazo: Al término 4to mes y medio de la firma Contrato
Informe final (4): El consultor deberá presentar: a) Documento realizado en la Fase
3.- Modelo gráfico del levantamiento de la línea, donde se evidencie los indicadores
analizados, considerando elementos de control, y b) Documento realizado de la fase
4.- Información recopilada. Contando con la aprobación del l MCDS y la no objeción
del Banco.

(en 5 páginas con sus anexos.)
o de haberlos y las medidas correctivas para recuperarlos.
dos, en formato físico y digital (2 ejemplares), quien solicitará un informe técnico al Administrador del Contrato.

(en 5 páginas con sus anexos.)
o de haberlos y las medidas correctivas para recuperarlos.
dos, en formato físico y digital (2 ejemplares), quien solicitará un informe técnico al Administrador del Contrato.
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Pago: 35% restante del contrato: $ 5 600
Plazo: Al término 4to mes de la firma Contrato
Informe final (4): Se deberá presentar: a) Documento 
realizado en de la fase No. 3 Sistema estructurado, que 
incluya al menos: esquema del sistema, funcionalidad y 
respaldo de hoja electrónica con información recopilada y 
que vincule los compromisos con el SIGOB, y; b) 
Documento realizado en la fase No. 4: Guía del sistema 
estructurado, que contenga al menos: herramientas 
empleadas, guía de uso, interface utilizada y soporte 
técnico. Contando con el informe técnico favorable del 
MCDS y la no objeción del Banco.

Pago: 45% restante del contrato: $ 10 350
Plazo: Al término 4to mes de la firma Contrato
Informe final (4): Se deberá presentar: a) Documento fase 
No. 3 Realización del producto o servicio con un detalle de 
cada una de las actividades realizadas; b) Documento fase 
No. 4 Infraestructura con un detalle de cada una de las 
actividades realizadas; c) Documento fase No.5 Aspectos 
legales con un detalle de cada una de las actividades 
realizadas; d) Documento fase 6 Certificado de calidad con 
un detalle de cada una de las actividades realizadas;  y, e) 
Documento  fase No. 7 Mapa de procesos y flujo de 
información. Contando con el informe técnico favorable 
del MCDS y la no objeción del Banco.

(en 5 páginas con sus anexos.)
o de haberlos y las medidas correctivas para recuperarlos.
dos, en formato físico y digital (2 ejemplares), quien solicitará un informe técnico al Administrador del Contrato.
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4.500,00 4.500,00

Pago: 40% restante del contrato: $ 4 800
Plazo: Al término 3er mes de la firma Contrato
Informe final (4): El consultor deberá presentar: 
Documento realizado en la fase No. 3, Propuesta 
normativa (reglamento) para instrumentalizar el acceso al 
mercado público de los sujetos de la economía popular y 
solidaria, en el marco de Ley Orgánica del Sistema 
Nacional de Contratación Pública. Contando con la 
aprobación del MCDS y la no objeción del Banco.

(en 5 páginas con sus anexos.)
o de haberlos y las medidas correctivas para recuperarlos.
dos, en formato físico y digital (2 ejemplares), quien 



Marzo Abril Mayo

Programación Año 2011

Junio

Pago:40% restante del contrato: $ 6 800
Plazo: Al término 3er mes de la firma Contrato
Informe final (4): El consultor deberá presentar: a) 
Herramienta informática a ser utilizada para el vaciado de 
conocimientos, lo cual implica el desarrollo de una hoja 
electrónica con enlaces para la recopilación de la 
información recabada y relevante de la SGPYPSP y un 
sistema de clasificación informatizada con una estrategia 
de gestión documental de toda la información recopilada; 
b) Guía de transferencia de la metodología y guía de 
usuario del sistema de gestión del conocimiento que 
incluya los módulos de capacitación al usuario. Contando 
con el informe favorable del MCDS y la no objeción del 
Banco.

1.600,00 2.400,00 5.000,00 7.000,00

12.000,00 0,00 19.000,00 0,00

12.000,00

19 000 00

(en 5 páginas con sus anexos.)
o de haberlos y las medidas correctivas para recuperarlos.
dos, en formato físico y digital (2 ejemplares), quien 

19.000,00

96.602,20 215.137,17 97.854,56 155.062,80

75.000,00 194.283,37 42.641,76 136.850,00
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Total pagos: $ 21 000
Pago: 25% del contrato: $ 15 000
Plazo: A la 9na semana de la firma Contrato
Producto  4: Documento con los requerimientos técnicos, 
administrativos, financieros y recursos humanos 
necesarios para el análisis territorial de la oferta y 
demanda de los servicios de atención, actual y potenciales 
del MIES-INFA, ejecutados a nivel nacional.
Se cancelará una vez recibida la aprobación del MCDS y 
la no objeción del BID del Producto 4.

Pago: 10% del contrato: $ 6 000
Plazo: A la 11ava semana de la firma Contrato
Informe Final: Informe que contenga una sistematización 
de todo el trabajo de la consultoría, con sus respectivas 
observaciones, comentarios y recomendaciones según sea 
el caso. Deberá ser aprobado por el MIES-INFA previo al 
envío al MCDS y la no objeción del BID.

17.000,00 38.250,00

la consultoría, las dificultades y sus causas y las medidas 

tividades y metodologías empleadas, resultados, 
(ii) una descripción de las actividades planificadas para la 

DF y Word.
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8.700,00 8.700,00 11.600,00

Total Pagos mes: $ 29 250

Pago: 10% contra entrega total y aprobación del productos 
3: $ 19 500
Plazo: 9vna semana de la firma Contrato.
Productos 3: Documento o documentos de los 
instrumentos, herramientas e insumos y otros 
requerimientos necesarios para el desarrollo del SIIPG del 
MIES-INFA, con las características detalladas en los 
numerales 3 y 4 del apartado A del capítulo IV de estos 
Términos de Referencia.Aprobadas por el equipo 
contraparte del MIES-INFA.

Pago: 5% contra entrega total y aprobación del producto 
4: $ 9 750
Plazo: 11ava semana de la firma Contrato.
Producto 4: Elaboración de un prototipo del sistema a ser 
desarrollado, basado en el alcance descrito en apartado B 
del capítulo IV. Aprobado por el equipo contraparte del 
MIES-INFA.

Pago: 10% contra entrega total y aprobación del productos 
3: $ 19 500
Plazo: 13ava semana de la firma Contrato.
Producto 5: Entregar el sistema informático 
territorializado (nacional, zonal provincial, distrital, 
parroquial y de unidades de atención) de información, 
planificación y gestión (seguimiento, monitoreo y 
evaluación) del MIES-INFA, con todas las 
especificaciones del literal B del capítulo IV.
La herramienta informática debe ser instalada, 
configurada e implementada en los servidores definidos 
por el MIES-INFA de acuerdo al cronograma que deberá 
ser entregado por la consultora y aprobado por el MIES-
INFA.

Pago: 20% contra entrega total y aprobación del productos 6: $ 39 000
Plazo: 17ava semana de la firma Contrato.
Productos 6: Informe del sistema funcionando con toda la información de una 
Coordinación Territorial (Pilotaje realizado en una coordinación territorial definida 
por el MIES-INFA), aprobado por el MIES-INFA.

Pago: 10% contra entrega total y aprobación del productos 
6: $ 19 500
Plazo: 21ava semana de la firma Contrato.
Productos 7: Documentación Informática. Se entregará 
por parte de la Consultora tres copias en DVD con la 
siguiente documentación en formatos PDF y ODF: 
a. Especificación requerimientos hardware y software base 
(sistema operativo, base de datos, servidor de correo, 
middleware, otros) para ambientes de prueba, capacitación 
y producción.
b. Manual Técnico con arquitectura del sistema. 
c. Manual de Instalación y Configuración. 
d. Manual de Casos de Uso. 
e. Manual de Administración  Seguridades. 
f. Manual de Operación (detalle procesos, plan de 
contingencias, detección errores, respaldo / restauración, 
etc.). 
g. Código fuente aplicación y componentes necesarios 
(formato y programas que los abren). 
h. Modelo lógico y físico de la base de datos. 
i. Manual del diccionario de la base de datos. 
j. Manual de usuario.

la consultoría, las dificultades y sus causas y las medidas correctivas para superar las dificultades. 
tividades y metodologías empleadas, resultados, dificultades presentadas, nudos críticos y las propuestas de solución, recomendaciones y conclusiones;  (ii) una descripción de las actividades planificadas para la próxima fase, (iii) copias de los medios de verificación de
DF y Word.
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Plazo: 2do, 3ero y 4to mes de la firma Contrato.
Productos Iniciales Restantes: Entrega Productos Iniciales según contrato: 6. 
Informe escrito del operativo de prueba piloto. 7. Reporte del plan del operativo de 
campo y cronograma del levantamiento de la información.

Pago: 15% contra entrega total y aprobación de los 
productos intermedios: $ 36 097.04
Plazo: 2do, 3ero y 4to mes de la firma Contrato.
Productos Intermedios:
1. Plan para el ingreso y control de la información.
2. Bases de datos parciales y preliminares. La primera será 
entregada a las tres semanas de empezado el operativo de 
campo, con actualizaciones quincenales de la misma.
3. Reportes quincenales con listas digitales de los hogares 
efectivamente visitados y aquellos no encontrados, así 
como las dificultades encontradas en el operativo de 
campo de acuerdo al protocolo de seguimiento a ser 
proporcionado por el MCDS-SIISE. 
4. Copia de los formularios completados según solicitudes 
del MCSS-SIISE.

18.212,80 20.853,80 25.212,80 18.212,80
Pago Mensual: $ 2 792.41 Pago Mensual: $ $ 2 792.41 Pago Mensual: $ 2 792.41 Pago Mensual: $ $ 2 792.41

Informe 3: En un plazo de seis meses, el consultor deberá 
elaborar el documento de investigación para publicación, 
con todos los documentos de respaldo, deberá ser aprobado 
por el MIES.
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Pago Mensual:  $ 2 329.02 Pago Mensual: $ 2 329.02 Pago Mensual:  $ 2 329.02 Pago Mensual:  $ 2 329.02
Informe 3: En un plazo de seis meses, el consultor deberá 
elaborar el documento de investigación para publicación, 
con todos los documentos de respaldo, deberá ser aprobado 
por el MIES.

1.704,02 1.704,02 1.704,02 1.704,02

Pago Mensual: $ 2 329,02 Pago Mensual: $ 2 329,02 Pago Mensual: $ 2 329,02 Pago Mensual: $ 2 329,02 
Informe 3: En un plazo de seis meses, el consultor deberá 
elaborar el documento de investigación para publicación, 
con todos los documentos de respaldo, deberá ser aprobado 
por el MIES.

ensuales, los mismos que permitirán observar los avances en el proceso de investigación, y serán necesarios para la emisión del pago mensual correspondiente, por lo que se establecerá el 25 de cada mes como el tiempo de presentación del mismo.

ensuales, los mismos que permitirán observar los avances en el proceso de investigación, y serán necesarios para la emisión del pago mensual correspondiente, por lo que se establecerá el 25 de cada mes como el tiempo de presentación del mismo.
iones.

La propiedad intelectual de los informes será del MIES y del Gobierno 
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Pago Mensual:  $ 1 916.67 Pago Mensual: $ 1 916.67 Pago Mensual:  $ 1 916.67 Pago Mensual:  $ 1 916.67
Informe 3: En un plazo de seis meses, el consultor deberá 
elaborar el documento de investigación para publicación, 
con todos los documentos de respaldo, deberá ser aprobado 
por el MIES.

1.916,67 1.916,67 1.916,67 1.916,67

4.800,00 9.600,00 4.800,00

2.200,00 2.200,00

ensuales, los mismos que permitirán observar los avances en el proceso de investigación, y serán necesarios para la emisión del pago mensual correspondiente, por lo que se establecerá el 25 de cada mes como el tiempo de presentación del mismo.
iones.

La propiedad intelectual de los informes será del MIES y del Gobierno 
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5.241,00

2.300,00 2.300,00 2.300,00 2.300,00

3.389,40 0,00 30.000,00 0,00

30.000,00

3.389,40

37.060,00 26.300,00 33.440,00 32.100,00

37.060,00 26.300,00 33.440,00 32.100,00

16.200,00 21.600,00

7.500,00 7.500,00 10.000,00

Pago: 40% del valor del contrato. $11 840
Plazo: Al 3er mes luego de la firma del Contrato
Informe final: i) Documento con el Diagnóstico sobre el 
trabajo infantil en los sectores establecidos: Minas y 
canteras;  ladrilleras y bloquera; y, en el sector de la 
construcción en el Ecuador. Contando con el informe 
favorable del MRL, y una vez recibida la aprobación del 
MCDS y la no objeción del Banco.
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Pago:  40% del valor del contrato. $ 9 920
Plazo: A la 3er mes luego de la firma del Contrato
Informe final: i) Documento Final con la evaluación de 
los resultados e impacto del proyecto de erradicación del 
trabajo infantil en botaderos de basura, que incluirá un 
capítulo de Indicadores y otro con las conclusiones y 
recomendaciones que apunten a la sostenibilidad de los 
resultados de los procesos de erradicación de las peores 
formas de trabajo infantil.  Con el informe favorable del 
MRL, aprobación del MCDS y la no objeción del Banco.
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Pago: 34% del valor del contrato. $ 22 100
Plazo: Al 4to mes luego de la firma del Contrato.
Informe de aplicativos:
Productos 1 (a, b, c, d, e, f)  2 y 3 según contrato.
En esta fase se considera el diseño y la configuración de 
estos productos.

Pago: 25% del valor del contrato. $16 250 
Plazo: Al 6to mes luego de la firma del Contrato.
Informe de implementación de aplicativos: Productos 4, 
5 y 6 (en esta fase se considera la implementación y 
operación de los productos 1 y 3, en las zonas definidas). 
Productos según contrato.

0,00 16.654,20 24.981,30 0,00

0,00 16.654,20 24.981,30 0,00

14.364,00 21.546,00

2.290,20 3.435,30

0,00 0,00 0,00 0,00

14.000,00 35.000,00 21.000,00 12.000,00

14.000,00 35.000,00 21.000,00 12.000,00

idas, conclusiones y recomendaciones en no más de 5 y

os atrasos en caso de haberlos y medidas correctivas para 



Marzo Abril Mayo

Programación Año 2011

Junio

Pago total: $ 45 100
Pago:  25% del valor del contrato. $ 20 500
Plazo: 75 días de la firma del Contrato
Informe con:
Una memoria de las restantes 21 unidades que contenga la 
evaluación arquitectónica, estructural, de ingenierías, 
inventario de equipos. 
Pago:  30% del valor del contrato. $ 24 600
Plazo: 90 días de la firma del Contrato
Informe final que contenga la globalidad de la situación 
actual de las unidades investigadas con el perfil de 
inversión para la intervención y la pre factibilidad de 
crecimiento físico y/o readecuación. y las correspondientes 
conclusiones y recomendaciones generales.

14.042,25 14.200,00 19.800,00 17.050,00

0,00 7.500,00 0,00 0,00

7.500,00

5.800,00 6.700,00 5.800,00 17.050,00

2.500,00 2.500,00

Pago:  $ 1 600 mensual Pago:  $ 1 600 mensual Pago:  $ 1 600 mensual Pago:  $ 1 600 mensual

ejecución de las actividades y reportes requeridos del convenio. Será requisito para el pago mensual la aprobación del respectivo informe.
Asistencia Técnica y a los Directivos del MCDS cuando lo requieran



Marzo Abril Mayo

Programación Año 2011

Junio

Pago:  $ 1 200 mensual Pago:  $ 1 200 mensual Pago:  $ 1 200 mensual Pago:  $ 1 200 mensual

11.250,00

900,00 2.500,00 2.500,00

500,00 500,00 500,00 500,00

8.242,25 0,00 14.000,00 0,00
14.000,00

8.242,25

244.009,45 456.548,04 332.412,53 348.409,47

as actividades y reportes requeridos por el convenio, dentro de los siete primeros días del mes siguiente.
iones y recomendaciones de LA CONSULTORA no comprometen a LA ENTIDAD ni al Banco, que se reservan el derecho de aplicarlas o no.  



73.180,00 18.790,00

60.475,00 6.250,00

18.600,00

7.500,00

Pago: 20% del contrato: $ 13 400
Plazo: A la 22ava semana de la firma Contrato
Producto 5: Sistema certificado por parte del MCDS, que incluye un 
reporte de incidentes y resolución de los mismos.
Aprobación: MCDS

Pago: 10% del contrato: $ 6 700
Plazo: A la 24ava semana de la firma Contrato
Informe final con un resumen ejecutivo detallando los 
principales hallazgos, recomendaciones y conclusiones: a) 
programas fuente del sistema, b) Documento de análisis y 
Diseño final, c)  certificado de transferencia de 
conocimiento de la administración del sistema, d) 
certificado de salida en producción del sistema, e) Manual 
del usuario final, f) Manual técnico final, g) garantía 
técnica.
Aprobación: MCDS y la no objeción del Banco.

Julio Agosto



Julio Agosto

12.705,00 12.380,00



Julio Agosto



Julio Agosto

ador del cual se deriva la ficha.



Julio Agosto



Julio Agosto

7.280,00 7.280,00

0,00 160,00

160,00

33.170,00 24.420,00

33.170,00 24.420,00

8.750,00

24.420,00 24.420,00

5.200,00 32.000,00

2.600,00 32.000,00

2.600,00 32.000,00



Julio Agosto



Julio Agosto

2.600,00 0,00

2.600,00

15.675,00 0,00

15.675,00 0,00

8.225,00



Julio Agosto

7.450,00



Julio Agosto



Julio Agosto



Julio Agosto

0,00

0,00 0,00

75.212,80 95.333,33

33.000,00 38.000,00



Julio Agosto

29.750,00



Julio Agosto

Total pagos: $39 000

Pago: 5% contra entrega total y aprobación del productos 8: $ 9 750
Plazo: 25ava semana de la firma Contrato.
Productos 8: 10. Producto 8: Metodología y contenido de 
capacitación (syllabus) aprobado por el MIES-INFA.

Pago: 15% contra entrega total y aprobación del productos 9: $ 29 
250
Plazo: 27ava semana de la firma Contrato.
Producto 9: Informes de los talleres de transferencia de tecnología y 
conocimiento (apartado C capítulo IV) incluyendo: lista de asistentes, 
firmas de participación, evaluación a los asistentes y evaluación del 
curso, aprobados por el MIES-INFA.

Pago: 5% contra entrega total y aprobación del informe 
final: $ 9 750
Informe final: Sistematización del proceso seguido que 
incluya, entre otros, recomendaciones, observaciones, 
nudos críticos y una propuesta para el adecuado y continuo 
funcionamiento y mantenimiento del SIIPG.

e la realización de cada actividad.



Julio Agosto

Pago: 30% contra entrega total y aprobación de los productos finales: 
$ 72 194.09
Este valor puede ser menor de acuerdo a la liquidación final que se 
realizará según el número de encuestas efectivamente realizadas por 
la firma consultora.
Plazo: 5to mes de la firma Contrato.
Productos Finales: 1. Informe número efectivo entrevistas realizadas 
y dificultades encontradas en operativo de campo así como soluciones 
aplicadas observaciones importantes de la investigación, luego 
concluido del 100% el levantamiento de campo. 2. Cuestionarios 
originales llenos de entrevistas realizadas. 3. Bases de datos 
depuradas y sujetas a control de calidad a entregarse en formato de 
SPSS para Windows, así como diccionario de códigos y descripción de 
cada variable. 4. Entrega equipos proporcionados por la STMCDS 
para el levantamiento de campo (hemocue, balanzas, tallímetros, 
infantímetros, test de desarrollo cognitivo, GPS). 5. Entrega mapas 
cartográficos línea base. 6. Mapas cartográficos  ubicación de 
viviendas investigación en caso de cambio domicilio en mapas 
censales de INEC proporcionados por la Secretaría usando como 
identificador el No. de formulario.

18.212,80 37.333,33



Julio Agosto

1.704,02 3.750,00



Julio Agosto

1.916,67 1.916,67

4.800,00



Julio Agosto

2.300,00 18.500,00

24.000,00 20.000,00

12.000,00

12.000,00

20.000,00

16.200,00 29.900,00

16.200,00 29.900,00

16.200,00



Julio Agosto



Julio Agosto

Pago: 4% del valor del contrato. $2 600
Plazo: Al 7mo mes luego de la firma del Contrato.
Informe de Documentación Técnica: Productos 7, 8 y 9. Productos 
según contrato.

Pago: 17% del valor del contrato. $11 050
Plazo: Al 8vo mes luego de la firma del Contrato.
Informe Final.

30.046,75 20.618,00

20.817,75 20.618,00

17.955,00 17.955,00

2.862,75 2.863,00

9.229,00 0,00

9.229,00

0,00 0,00

0,00 0,00



Julio Agosto

5.800,00 35.550,00

0,00 7.500,00

7.500,00

5.800,00 28.050,00

Pago:  $ 1 600 mensual Pago:  $ 6000



Julio Agosto

Pago:  $ 1 200 mensual Pago:  $ 3 600

11.250,00

2.500,00 5.000,00

500,00 2.000,00

0,00 0,00

254.484,55 256.611,33
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